
Sesión 30.a ordinaria e n 30 de Junio de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OCHAOA VIA 

Sl"MARIO 

El MñoI' Concha (don Aquiles) se refiere a la 
indu~tria siderúrgica y al sistema de los al­
tos hornos eléctricos .-EI señor Córdova 
(]\1inistro de Higiene), se ocupa del regla­

¡mento sobre higiene y seguridad indus­
trial,-Los señores Lyon, Cariola, Hidalgo 
y Zañartu se refieren a esta materia; el 
señor Ca;riola pide se establezca el canje 
de boletines entre ambas ramas'del· ..... Con­

greso .-EI señor Gatica se ocUtpa del re­
gadfo en las provincias de Coquimbo y Ata­

cama. -El señor Concha (don Aquiles), so­
licita un informe ,sobre los yacimientos na­
cicmalEo3 de Kao,lin .-Se acuerda celebrar 

sesiones especiales 'los dras Jueves y Vier­
nes de la presente semana, destinadas al 
proyecto de emergencia -:,le suspende la 

sesión .-A segunda hora continúa el debate 
del proyecto de emergencia sobre reducción 

de gastos públlcos.--8e levanta 1a sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillel\mo Núñez, Aurelio 
Barros E., Alfredo 00ha~av¡a, Silvestre 

Barros J., Guillermo ÜlPazo, Pedro 
Bórqu~z, Alfonso Piwonka, AlfH~do 
Cabero, Alberto Salas Romo, Luis 
Cariola, Luis A. Sánc'hez G. de la H., R. 

Concha, Aquiles Shürmamn, Carlos 
~""" Cruzat, Aurel!o Silva C., Romualdo 

Echenique, Joaqu!n Smitsmans, Augusto 
Gatica .. ...Abr~~,.am ____ Trucco, .Manuel 

Gonzále2i C. Exequiel Urrejola, Gonzalo 
-Hidalgo, Manuel Valencia. Absalón 

Jar'amillo, Armando 
Lyon Peña. Arturo 
Marambio, Nicolás 

Maza, José 
Medina, Remigio 

Vial Infante, Alberto 
Vidal Garcés. Francisco 

Viel. Osear 

'Yrarrázaval. Joaquín 
Zañartu. EnriqUe 

y los señores Ministro."! del Interior y de 
Higiene, Asistencia, Previsión Social y Trabajo. 

ACTA APROBADA 

SESION 28.a ORDINARIA EN 2&1 DEl JUNIO 

DE 1926 

Asistieron los señores Oyarzún, BarrOIl 
E1Tázuriz, Azócal', Barros Jara, Cabero, Cario­
la. Concha don Aquiles. Echenique, Gatica, 

Gonzá'lez, Hidalgo, Jaramillo, Lyon Peña. Ma­
rambio, Maza. Medina. Núñez Margado. Ocha­

gavía, Opazo, Piwonka. Salas Romo, Sánchez, 
Schürmann. Silva Cortés, Smitmans, T,'ucco, 
Urrejola, Urzúa, Valencia, Vial, Vidal, Viel, 
Yra.Trázaval y los señores Ministros del [nterior 
y de Hacienda. 

El señor Presidente da por aprobada el ac­
ta de la sesión 26.a, en 25 4el actual. que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (27.a), queda 
en Secretaría, a disposición de los señores sena.­
dores hasta la sesión próxima, para su apro­
bación. 

En los incidentes, el honorable Senador, 
señor Salas, hace algunas o bservaciones con 
motivo de las incid,encias pt'oducida,s en la ma­
ñana de ,hoy en la Escuela de Medicina, a cau­
sa de los sucesos estudiantiles. 

El señor Ministro del Interior da explica­
ciones al señor Senador sobre 10 ocurrido. 

El honorable Senador. señor Lyon, llama la 
atención a la difícil situación que están produ­
ciendo en la industria nacional, los diferentes 
gravámenes que pesan sobre ella, además de 
loa impuestos y contrjbuciones,con motivo de 
las leyea de carácter social, y de higienización 
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y seguridad de las fábricas, refiriéndose espe­

cialme'nte al Reglamento dictado por el Gobier­

no, que Impone a los industriales obligaciones 

verdaderamente onerosas, si no imposibles de 

cumplir. 

El señor Ministro del Interior toma nO'ta 
de laA observaciones del SDñor Senador. y ma­
nifiesta que estos Reglamentos son evidente­

mente susceptibles de 'curregirse y de amorldar­

se a nuestras prácticas y costumbres, mante­
niendo, naturalmente, la finalidad de proteger 

a los obreros y de mejorar 'Sus condiciones de 

trabajo. 

Los señores Marambio y Cabero apO'yan es­

ta p etició n . 
Llegado el término de la hora, el señor Pre­

sidente declara que queda en segunda discusión 

este artículo 

Se levanta la sesión. 

LA INDUSTRIA SlDERVRGICA y EL SISTEl\IA 
DE LOS ALTOS HORNOS ELECTRlCOS 

El seiíor OYARZL'IN (Presidente). - E'n­

trando a los incidentes, 'puede usar de la palabra 

el honorable Senador por Santiago, señor Con­

cha. 

El señor OO?\Cm (don AJqui,les). - Vaya 

ocupar la atención del Honorable Senado, refi-

El honorable Senador, selior Núñez, ob8er- rié'ndome a una circular que se ha distribuído 

va al Gobierno que el número de desocupados entre 109 seliores Sen3idores, ',con el fin de 'Nevar 

en las salitreras aumenta de día en día, y hace . a su ánimo el convencimiento de que el sistema 

presente la conveniencia que habría, a su jui- de altos hornos eléctl1Í-Cos no es adecua.\1o para 

cio, en pro,porcionarles trabajo en obras de ca- la implantación entre nosotros de la industria 

minos. siderúrg·ica. 

Aplaude, en seguida, e1 reglamento dictado En el papel a que hago referenrCÍa se allir" 

pO'r el MinisteriO' respectivo, sobre cO'ntrato do ma que los altos hornos ,elé,ctricO's han fracasado 

enganche, que está ¡dando muy buenos resultadO'~. en el Brasil y que la C'om!pañía Electro-Siderúrgi­

El señor Ministro del Interior usa también ca e ,Ind ustr!al de Va,ldivia dispondrá de un ca-

de la palabra en este incidente. pital linsufirciente para la construcrCÍón y explo­

taci6n de las instalaciones que se prO'pone cons­
truír. 

El honorable Senador, señor Hld<trlgo, con­

tes,ta las o bserv<tciones del señor Lyon, aCell'ca 

d('l Reglamento de Higienización de las fá­

~ricas. 
..... Fsa nueva,menrte de la palabr<t sobre este 

asunto el señor Lyon, y en seguida los señores 

Concha (don Aquiles) y Cariola. 

El señor Gatica recO'mienda al GobiernO' la 
necesidad de proceder al estudio de obras de 

regadío en las proyincias de Atacama y de Co­

Quimbo. 

El señor Az6,cal' hace también a,lgun<ts ob­

se['yaC'Íones sobre este mismO' asuntO'. 

PO'r haber llegado el término de la pri­

mera hora, a insinuaci6n ,del seÍlor Presidente, 

se suspende la sesión por 2 O minutos. 

Obra en mi poder 'Un Informe ,del Ingeniero 

sueco señor N. A. V. Pwulss-on, consultor de la 

firma nOl'teamericana C'Orning & CO., que tuvO' 

a su cargO' la construcción de,l establecimiento 

eledrO'-siderúrgico de la Compañía Elei2trO'­

Metalúrgica Dl'asileira, de Ribelrao J?reto (Sao 

Paulo), pub'lica,do en la Revista de Ingeniería 

Internacional, de 1922, y un infor'me del ingenierO' 

metalurgista señor Gunna'r Herlin, que tuvO' a 

su cargo la explotación de ,los Altos Hornos 

Eléc'trkos de Ribeirao Preto. 

El señor Herlin es prO'fesor de ,la Univer­

sidad de Chile en el ,ramO' [de Siderurgia, y se 

eñcucntra ac,tualmente en comdsión del Supremo 

Gobierno en Suecia, con el objeto de estudiar el 

adelanto de ,la induErtria siderúrg¡;ca en ese país. 

Con reSjlecto al ,capHal de la Compañía 

Electro-Siderúrgica e Industrial de Valdivia, su 

mO'nto ·ha s;do fijrudo por firmas espe.cial·istas en 
A segunda hora, en la orden del día, con- esta clase de instalaciones, 'como J. G. Whito 

tinúa el debate que quedó pendiente en la sesión Engineering Corporation, General Furn3ice Com­

anterior, en la discusión del artículo 8. o del pany ,y "r'estinghouse Erlec:tl"ic International 

proyecto de ley de emergencia, sO'bre reducción Company. J. G. White Engineering Corporation, 

de sueldos a 'los empleados públicos. niTma que ,cuenta 'con más de !treinta y cinéo 

U&'tn de la palabra los señorre.s Echenique, 

Trucco, Núñez, Salas y JaramilJO'. 

El seíÍ.O'r Salas Romo pide l.'egunda dis­

cusión para este artículO'. 

años de experiencia en construcciO'nes hidráuli­

cas, ,centrales de fuerza, establecimientO's indus­

triales, usinas, puertos, ingenios de azücar, plan­

tas p,etroleras, ferrooarriles, ;l,lantas productQil'all 
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de sruHtre sintético, y que es /Considerada co(no 

la llirma de mayor importancia en EiStados Uni­

dos y en el mundo entero, ha ten~do a su cllirgo 

el estudio del presupuesto de 'las construcciones 

países que Icuen,tan con abundantes fue,rzas hi­

l1ráu'¡¡cas y minerales de hierro apropiados. Lo 

ocu'rrido en el Brasil es lo siguiente' 

La Compañía de Fuerza y Luz de Ribeirao 

que efectuará la Compañía E'lectro-SiderúrgIca e Preto, que explota tres centrales hidro·-e.!écüi-

Industdal de Valdivia, 'los que ha confeecionado 

después de una investigadón minucio,sa d,e ,la3 
condicione.S ,Incales, hecha por su personal de 
expertos venidos especialmente al pars. 

La competencia y serit'ldad de estas firmas 

está muy por encima de .las afirmacIones de 

¡personas o intereses detern1inados, que sin cono­

cimiento de causa, dan opiniones sobre asun'tos 

que han sido estudiados a fondo por la Co~npañía 

Electro-Siderúrglica 'de ValdivIa. 

Si a p,rimera vista pudiera 'creerse que 1a 

suma de cincuenta millones de pesos no es sufi­

ciente para imp'lan'tar la industria en Chile, un 

examen Ide las Icondiciones especiales en que se 

establecerá la Compañía Electro-Siderl1rgica e 

cas, con una capacidajd de 8,260 kilowats en to­

lal, sum;nistra energía a diversos 'planteles indus­

,triales y plantaciones de café, cuyo consumo 

I máXii,mo se efectúa durante 'los ~nese·s de Junio, 

r Julio, Agosto y Se'tiembre, época de la ¡cosecha 
I _ 

I 
de eafe. En los meses restantes, e¡consumo ba-

ja a 2,000 kilowrutts, lo que deja un saldo im­

portante de energía sin utilización de ninguna 

especie durante ocho meses a.l año. 

Cúll el objeto de aprovechar esta fuerza mo­

triz, se formó en 1920 .la Compañía E.lectro Me­

talúrgica Brasileña, para produdr fierro y ace­

I ro por el sistelna dp aH os hornos eléctricos. 

LCl consll'ulcción de las 'instaladones se ini­

ció en Agosto Ide 1921, y se terminó 18 meses 
Industdal de Valdivia, demuestra que este capital dt:spués. E.I primer alto horno se puso en 'mar­

es amp·Iiamente suf,i.ciente para este objeto. clla el 27 de l\Iarzode 1923, Y se IParalizó su 

En efecto, di~ha Compañia no necesita! funcionamiento despUés de dos meses de explo­

construír instalaciones minera-s, ya que tendrá tación, por dificultades en el aprovisionamiento 

los minerales de los yrucimientos del Tofo, puestos ue minerales adecuados. Se puso nuevamente en 

a hordo en ¡C'ruz Grande; no necesita construIr explotación en Diciembre de 1923, y se ,paralizó 

ferroca.r,riles, malecones ni instalacjones de carga a medja)dos de ,Marzo de 1924, por escasez de 

y descarga y utilizará en gran parte las ,instala- energía eléctrka. 

ciones deI establedmiento siderúrgico de Corral, Sólo han fun1cionado continuamente los la-

que ha adquiddo en apor,te reeiente·mente·. 

S610 necesita construír la central hidro­

eléctrica de 32,000 HP. en Huilo-Huj,lo, y una 

p,lanta de Altos HOI'nos alimentados con [eña 

minadores de la usina, que han, utilizado mate­

rial importado semi-elaborado, para ser tran9-

(or'mados en barras y perfiles de pequeñas di­

mensiones, aprovechánc1ose de los aHos de,rechos 
cr·uda, y efectuar algunas transfo·rmaiciones en [1 e i'mportación que tienen estos ma,teriales en 

los talleré's de acerería y laminaje eXlistentes. el Brasil. 

Con respecto, a.hora, a la afirmación de que La Compañía inició ",u expilot2.ción a base 

los altns hornos eléctricos de Ribeirao Preto de los minerales de ".]\forro de Ferro", ubica-
han fracasado, (puedo oponer a esta insidiosa 

afirmación, los siguientes ante,cedé'ntes contenl~ 

dos é'n ~os informes de los señore,s Paulsson y 

Herlin. a que me he referido: 

La usina electro-siderúrgica !de Ribeirao 

Preto se encuentra en lrr alctuaUdad parcia,lmente 

paralizada, 'debido a que se construyó sin que. 

previan,ente, se hubieran tomado laf! segurida­

des necesarias para e,1 abastecimiento de energía 

eléctrica suficiente, y de m,inerales de hierro 

adecuado, y no a que p,1 sistema de al,tos hornos 

dos a 2RO kilómetros por ferrocarril, lo que, des­

pu .... s de algunos mei-les de E'xplotación, presen­

taron g-rayes inconvenientes en el funcionamien­

to de los convertidores D0,sseme.r, que se e,i:nplean 

para la fabn:cación del acero, Debido al alto 

por~centa.ip de sílice en el nlineral, S0 ll(lgó a una 

oC'rdida ele 22 por ciento en el convertidor BAS-

sen1e1'. 

:I~as var'acioneR en ]a ley de fi, rro de estos 

nlin'erales han f,lucturtdo entre 65 y 5fi Ipor cien­

to la le~' de sílice entre 3 y 20 por ciento, y .la 

eléctI1kos sea inapropiado para la fabricación dE' f6sf(}ros, entre 0.04 Y O .10 por ciento, lo qUE' 

de fierro y acero, [como se ha pretendido afir- ha hecho impo",ihle su beneficio en forma e<;o-

n1al' . n (nlll~ (' a . 

Una demostración concluyente de la falta 'Por otra parte. la práctica Idemo.stró que las 

de ba~e de un acerto semejante 'lo constitu,ye el fnentes s.uministradoras de energía resulta'ron 

he~ho de encontrarse en inmejorahles condicio- insufkientes para el abastecimiento de la usina, 

nes de explota,ción, altos hornos eléctrIcos, en puesto ·que permLti6 hacer trabajar uno solo de 

Suecia. Noruega, Italia, Japón, California y otros los hornos a Illedia carga durante seis meses. 
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Con el objeto de corregir estos inconvenien­

te~ de aprovisiona;miento, de tan vlta1es materias 

primas, y combustibles, para ,la explotación de Ja 

usina, [a Compañía resolvió const'ruir una nueva 

central de fuerza de 6,500 kHowat<ts en Dourados, 
y explotar otros yacimientos mineros de mejor 
calidad, :para cuyo efecto se construye a'Ctua'lmen­

te un ferro,car,ril, de 100 kilómetros de longitud, 

para el transporte de este mMerial. 

Energía eléctrica.-La usina de Ribeirao Pre­

to se ¡¡¡bastece de 1a energía. eléctrica necesaria 

de las centrales d,e Burytis, de 800 kilowatts; de 

Sao Joaquín, de 5,700 kw. y de Sao Carlos, de 

1,500 kw'., ubicaldas a 113, 68 Y 90 ki,1ómetros, 
respectivamente, de la 'usina siderúrgica, con un 

total ,de !fneas de transmisión de 203 kiJóme­

üos. Estas mismas centrales, durante el período 

de Junio a Octubre, tienen que abastecer el con-

El solo he<lho de que esta iComlpañía esté su'mo de las plantaciones de café, lo que obliga 

invirtiendo sumas impoTtantes ,con el orbjeto de a Ila ,paralizaclÍón de los altos Ihornos e[é.ctrico~ 

mejorar el abastecimiento de energía e1éctrica y por falta de energía. A fin de remediar esta anó­

de mlliterias :primas, demuestra que los altos hor- mala situadón, la 1C0mlpañía ,está construyendo 

nos eléDtricos, lejos de haber fracasado como actualmente una central de 6,500 kHowrutts en 

sistema 'de elaboración de fierro y acer,o en el Dourados, que se [destinará exclusivamente a qa 

Brasi,l, 'constituye una ,solución a[decuada 
condiciones e:x;istentes en esa localidad. 

Al1n más, el Gobierno del Brasil, que 

a las planta siderúrgica. El establecimiento de Corral 

se ab3Jstecerá de energía eléctrica de la c~ll1tral 

se h:t de 32,000 HP., que la Compañía E'lectro-Siderl1r-

destacwdo por la decidida ayuda :prestada a la in- gica de ValdJvia construirá en Hu¡'¡o-Huilo,a 110 

dustria siderúrgica, en la ley de 9 de Marzo de kilÓmetros de Valdivia, y a 142 kHómetros de 

1924, en que con~Eide préstamos del 80 por cien- Corral. Esta central única es SlUsceptihle de au­
to del ,capital ,para ,la construccIón de tres nue- mentar su capacida<d hasta 120,000 HP., sin nin­

vas usinas de 50,000 toneladas cada una, exige guna dificultad, ,con la consiguiente economía en 

preferentemente el emp,leo de Jos altos hornos la producción y transporte de la energía. 
eléctricos y se reserva el derecho de construír di­
rectamente la usina del Rio Doce, que será a 

base d'e altos hornos eléctricos. Ema ley fué dic­

tada con posterioridad al funcionamiento Idel es­
tablec1miento de Ribeirao Preto. 

Mlnerales.-Los minerales de Morro de Fe-
!"ro, de que se abMtece la 'usina de Ribeirao Pre-
to, se presentan en pequeñas piedras de tama­

ño no super,ior a 8 centímetros, ,mezcJada.g con 

tierra en una proporción de 50 por cien,to de ca-

da uno de estos materiales, lo .queencarece su 

Por otra parte, las condiciones en que se extracdón. Su análisis es tan variable, que no 

i,n,p~anta la industnia siderúrgilca en Chile, de se presta ,para una explotación económica, por 

acuerdo con los proy'ectos de la Compañía Elec­

tro-Siderúrgi'ca, son ,enOl"memente supeTiores a 

las existente,s en Ribeirao Preto, donde se cons­

truyó ,la planta e1ectro-siderúrgica /de la Com­

pañía Metalúrgica Brasilera, como se puede ver 
por las siguientes comparalcdoll'es: 

:lJbicadón.-La uslna de Ribekao Preto está 

s!1tuada en el interior del Bra.sil, a 424 kilÓme­
tros del puemo de 'Santos, y a 35 kilómetro,s de 

lo que la Compañía :.vletalúrgica Brasilera ex­
plotará otros yacimientos Ide mejor calidad. El 

transporte de los minerales a la usina se efectúa 

porfen'ocarril, en una distancia de 280 kilóme­
tros. 

El Establecimien,to de Oorral obtel\drá lo>;! 

minerales por mar, procedentes de los Y3Jcimien­

tos del TOfo,cuyaexplotación la 'efectúa la Beth­
lehem Chili Tron Mines Co. La Compañía Elootro 

Sao Paulo, ilmiportante centro industr,iaJ! y de Siderl1rgj.ca de Valdivia reoibirá 100,000 ,tonela­

consum'Ü. Ribeirao Preto está comunicado ~on dM! de mineral por año, puesta a bordo en Cruz 

el puerto de Santos :por una línea férrea forma- Grande, a un precio meldio de 1.60 dólar la to­

da por Itres secciones de distintas trorchas, y que nelada, durante un período mínimo de 30 año,s. 

pertenecen, respectivamente, 'a las Compañías La calidad de lo.~ minerales del Tofo es recono­
Sao Paulo Ra!1way, Compañía Paulista y Com- cid a co,mo exlcelente; su análisis, de 67 por den­

pañía Mo,gyana. Esto encarece el transporte por to de fierro, 0.7 por ciento de sílLce, y 0.06 de 

los transportes obligados. fósforo, Se mantiene con una uniformidad muy 

La usina de Corral de la Compañia Electro- constante. Estos minerales se exportan a Esta­

Siderl1rgl.ca e Industrial de ValdivJa, está ubica- dos 1Jnildos a razón de má,s de un mElón de to­

da a orillas del mar, en un puerto de aguas pro- neladas por aí"ío. La Bethlehem Company ha in­

fundas, donde llegan v3<pores de distintos ,crula- vertido en insta:laciones de extracción y transpor· 

dos, 'Y a 20 kilómetros de Valdivia, ciutdad con te, más de 13.000,000 de d6lares. 

la cual está conectruda por un río navega.ble. Carbón de leña.-La usina de Ribeirao Pre-
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to recibe el carbón de leña necesario para la re­

duc.ción de los ,minerales, por ferro<carril de la 

concesi6n de bosques que posee en MarJnha, ubi­

cada a 65 kilómetros de Ribeirao Preto. 

T';l establedmiento Ide ICorral obtendr(¡, €l car­

bón de leña en 110,8 bosques vecinos a Corral 'Y a 

un radio máximo de 20 kilómetros ,con transporte 

fl uvia,l en todas partes. 

Creo que la eircular llegada a poder de 10,0 

Senadores, o a IOK nliembros de la con1isión qu~:' 

('Rtudüc por ahora, la implantaciÓn de la indus­

tria sW"rúl'giert,-se debe a iniciativas de la" 

,'m presas que surten de carbón a las industri,,-;o 

de Val(livia-porque se mira con recelo la im­

plantación de la referida industria. 

::\0 estimo que el an6nimo sea el proeedi-

Carbón llDneraJ.--<La usina de Ribekao Pre- ,,"i·?nto correcto para informar a los Senadorcc: .. 

to carece de un aprovisionam,j'ento económico d.) "ce """ cuestión que se discute a la luz públic!l. 

de carbón 'mineral, por lo que tiene que emplear 

el petróleo impol'tado en los hornos recalen1ado­

res del taller de laminaje. 

El establecimiento de Corral, que consumirá 

co'mo mínimo 12,000 toneladas de carb6n, se 

abastecerá ,de ests mineral de ,las minas de Má­

fil, situad3!s a 50 kil6metros de Valdiv'¡a, o de 

Le bu o Lota, situados a 225 ki'16metros al norte 

de Corral. 

,Carbonato de cal.-El Establecimiento side­

rúrgko de Ribeirao Preto dispone de piedra 

caliza de ba.stante mala calidad, mientras que el 

establ'eJcimiento de Corral utilizará caliza muy 

pura procedente .de Caldera, de donde se aba9-

tecf:ut los altos ,hornos d,e COl'ra,l cuando estaban 

en €ltplota.ci6n. 

Por pco he cre!do del caso molestar la ntellc;(,n 

(lel Honorable Senado, ocupándonH~ dI:' una JJl~>­

teda ele ~uyo árida, y espero que la inlportanch~ 

de estas observaciones ha de Sf"r dchi(lam(';nf:~~ 

~lpreci;}.,rla cuando 108 honorn.hle.s Renadol'ps plH~­

(:8.n in1p0l1erSe de pllas cnn (letf'nimiento, por 

la ven-;i6n de nli c1L·;cul'sO qne anUl'ezerl" en f'-r 

;,;oletín de sesiones. 

RljJGLA~¡ENTO SOB!~E nlGn;~E y SEGt'IU­

j),\]) INiH'STIUAI, 

1<Jl señor COHDOV A 0.1inist1'O de HfS'it'~ 

r ,) .-,He venido, sellOr Presidente, al Honorabl'" 

, 2nado para hacerme cargo de las observacion"" 

1 Jrmulada.s en su última sesión, por los honora­

bles señorm; Senadores Lyon y Concha resp~ct.~, 

'l'ranspol"te.~En ge:peral, la usinalde Ribei- del Reglamento sobre Higiene y Seguridad hl.·­

rl\!t Pr~to efsctúa. el transporte de las matérias dustrial dictado con techa 30 de Abl'il últim~ 

prlm~ y de lOil pt'odu'ctos ter,m,inados, t1nicamen- Creo necesariG contestarlas para que pueda ,q"t!"­

te por ferrocarril con trochas heterogéneas, mien- dar en el ánimo de la opinión pÚblica una i,,,,-· 

traB qUe el Ciltablecim!ento 'dll Corral d.ispone de presión exacta del estado actual de esta cuesti:,H_ 

medios de comunicación muy eüon6mi,cos, 'como Se verá así, que el hecho de, que' este Rc;:-la,mef1-

1i0n: el transporte marítimo y el transporte flu- to no haya sido derogado, no justifica alarm""" 

vial. o inQuietudes entre los industriales de este pal,'. 

Clima ........ Rtbeirao Preto tiene un Iclinla tro­

pLcal. Corral está ubicado en una zona tempila­

da y de >Clima vigorizante, fil!ctor que influye !de­

cisivamente -en la explota'ción de la industria. 

Operarios.-E'l obrero chileno es inteligen­

te, de iniciativa y de una gran resistencia al tra­

bajo, ,lo que también forma pa'I'1te del éxito de 

esta ¡nd ustr!a. 

lEn resumen, la implanta.ción de la indus­

tria siderúrgica en la provincia de Valdivia que­

dará en ,condiciones mulcho más ventajosil!s €n to­

do sentido, que en Ribeirao Preto, comparable 

En efecto, desde los primeros momcnti')f'! '1U!' 

se hicieron reparbs a algunas de sus dislJOsicío-­

nes, pude eonvencern1e que ellas eran justas y 

razonables, e inmediatamente hice público el 

propósito del Ministerio de iniciar una revisiÓn 

cuidadosa de él, para modificarlo conveniente­

mente. En este sentido he contestado diversa.~ 

cOlTIunicaciones de instituciones que sc han di­

t'igido al Ministerio de Higiene. 

Pero mientras viene esa revisión. nada pu,,­

dell temer los innustriales que hayan leído {'1 

Re:-;lanlento, 11ürque en él se establece que las 

rC'glas de higiene y seguridad que indica. s610 

sólo a las condiciones y recursos naturales de ser<in exigidas por la Dirección General del Tra­

Suecia, país donde el desarrollo de la industria bajo, previo el cstudio de cada industria y pa-

de fierro y acero por el siste'ma de altos hornos 

eléctricos ha alcanzado un gran éxito t('enico y 

comeJ"lcia:l. 

Desearía que los honorable;;; St?naílorps RE" 

impusieran nlii.s tarde, mIando se dü,cuta el pro­

yecto quP presentará la comisión eY'-cargada .1'.0 es· 

tudiar lo l'0ferente a las industrias,-de las p8.-

18. bras que acabo de pronunciar. 

sado el plazo que ella fije en seguida. Y desde 

que el Ministerio ha iniciado la revisión del He­

glamento, no va ciertamente la Dirección Gene­

ral del Trabajo a fijar plazo para imponer me­

didas que ella misma ignora si quedarán o n" 

vigentes en definitiva. 

De modo pues, señor Presidente, que tengt>o 

c'uzón para /lfirmar que n02st[tn justificadas, ni 
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alarmas, ni inquietudes entre nuestros Industria­

¡"S, A todos ellos ha debido llegar el hecho que 

el lHinisterio estudia las modificaciones que sea 

conyeniente introducir, 

1'ero hay algo más que no quiero silenclal 

"para que se conozca, desde luego y en forma 

c::lntpleta, la opinión del Ministerio sohre el He­

glamc>¡lto, Se me ha pedido que lo derogue y 

que designe una comisión especial de técni{~()s 

encargada de elaborar uno nuevo, No he acepta­

do este temperamento porque no lo considero 

conv<"nlente, Desde luego, porque una comisiÓn 

de cRta naturale7.a tOlnaría 1:.1:.18:'10 tien~po, un 

tiC'mpo indefinido para armonizar intereses muy 

lit menudo contradictorios; y durante todo ese 

tiempo quedaría sin cumplirse Un mandato le­

gal que protpge la salud, la vida, y la capacidad 

profesional dE' los obreros. No me creo con de-

l'echo IJar:1. aceptar una.. solución semejante, 

nes generales, que ruego al Honorable Senado 

quiera tener la benevolencia de oír. 

Hay que reconocer, señor Presidente, qun 

asistimos a un momento de gran trascendencla 

para la República, en el cual tratamos de darle 

formas prácticas a los nuevos principios de 01'­

g;anización soc1al que se han abierto canlÍno en 

"1 mundo desde hace 20 años. Nosotros lo ha­

"íamo~ olvillallo; ocupados en la solución de pro­

l,kmas de otnt naturaleza, no reparábamos que 

un huen día necesita.ríamos, también, CJm,) t('tlos, 

~)ont:'r en orden y al día nuestra casa. 

Bste olvido, nOR ha traído sorpre.sas grave". 

.Pero y:-t había penetrado en el úninlo de 111.ucho8 

)" j de" que necesitrJ ha mos el edicarnos a la re­

novación de nuestra estructura social; sin em­

bargo, pocos, muy pocos, comprendían que en 

tan delicados momentos pesaba sobre la concien­

cia de todo buen ciudada.no la ohligación inelu-

cuanllo tiene el l\:1l11istedo en su 11lano otro Ca... dible de contrihuit~ a 111antener durante ese dl­

mino que lo conduce m{ls fácil y rápidamente al fícil perfodú de transición, una atmósfera ser"· 

msmo objetivo, como es la revisión del Regla- na, libre de pasiones, desprendiéndose noblemen­

tllento practicada con los clplnentos técnicos de i Lo, en aras del interé.~ colectivo l eh'" ventajas con-

que dispone. 

y adem8 s, porquE' hay que dt'cit'lo, señor 

l~l"eslclf'nte, este RE'glamento no merece, en jus­

ticia, la atmósfera de descrédito con que qu'e-
r' .......... -""~ 

re rodeársele. Al contrario, la inmensa mayoría 
dp sus disposiciones son buen LS, y necesita- ser 

¡'espetadas en beneficio de los obreros y en be­

nefleio de los industriales mismos, que tendrún 

mayor rendimiento disponiendo de obreros sa­
nos, robustoR, bien' cuidados. Y hay derecho pa­

ra hacer esta afirmación dados los resultados de 

la difícil prueba por que acaba de pasar, Durall··· 

tE' do~ meses ha sillo el blanco de las más duras 

C'rfticas do parte de instituciones o de personas. 

y bien. cal;e recordar qUi? de ios 183 artículos 

que son, casi todos ellos, otras tanhs disposicio-

11 ~~ de J¡ igien e y seguridad, todas las críticas 

h'l1 "ir"do constantemente alrededor de las mis­

lr.;n disposiciones rolacionad:~s con los baños, 

b,'atorios, temperatura ambiente, superficie lu­

minosa y piso de las salas de trabajo, y provi­

sión de agua potable. Todas sus dem[ts reglas hHn 

resistido, sin especial mención, el juicio tan se­

\'ero que han merecido las que acabo de indi­

car. Por lo tanto está justificado el temperamen­

to adoptado de estudiar por el propio Ministerio 

el Reglamento, para modificarlo, sin lentitudes 

ni retardos, de modo que pueda satisfacer cuan. 

to antes su objetivo. 

Aquí terminaría, señor Presidente, si no fue­

ra que el caso particular del Reglamento de HI­

giene y Seguridad Industrial que acabo de con­

siderar, me lleva a hacer unas pocas observaelo-

;lgnu:las rJor el tien1po. 

Se?;uimos viviendo, d€·spreocup:\dos como ha· 

:,íamos Yi\'ido 20 años, sin estudiar esta gran ne·· 

eesi''''.l! Ilacional. En otros países c1i;;tantes, y 

también a nuestro rededor, el mundo cambiaba 

sus bases sociales, adoptando principios de jus­

ticia inspirados en la necesidad de asogurar el 

bienestctr común, pero nosotros asistimos impa­

sihles (> indiferentes, a esa enorme transforma­

oi(m qu,", le daba nueva fisonomía a los pueblos. 

Sin exporiC'ncia del mundo político, no po·· 

,16a decir Cju(' p¿1l'te de respon~abilidad le cabe 

en este retardo a nuestro antiguo régimen de 

'1obi('rno; pero lo que no Iluerlo dejar de reco­

,"ocer, os que 01 país tollo entero revela faifa de 

preparación para afrontar, serenanlente y con 

completo conocimiento de lo que necesita para 

llegar a un mejor acuerdo de sus fuerzas pro­

ductivas, la solución desintpresada de los pro­

blemas que entrafca tan tnts('('ndcntal reform" 

social. 

Vino, señor Presidente, Setiembre de 1924, 

En esos días, y en los meses que siguieron hubo 

prisa para recuperar el tiempo perdido, y tuvi­

mos una vastísima legislación social. Faltó tiem­

po y estudio para hacerla buena: y los aconte­

cimientos, más poderosos que la voluntad do los 

hombres, entregaron al país rápidamente e~as 

reglas legales de que carecía, y que alteraban 

l)rofundamente costumbres y hábitos económi­

cos casi seculares. En poco más de un año se 

dictaron leyes sobre Alquileres, Construcciones 

de habitaciones baratas, Contrato dE'1 Trabajo, 

Pl'ohihidón del Trabajo Nocturno de las Pana-
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derlas, Accidentes del Trabajo, Organización 

Sindical, Tribunales de Conciliación y Arbitra­

~6 para Obl'eros, Ley de Empleados Particulares, 

de Seguro Ubrero Obligatorio, de Sociedade", 

Cooper:¡.tiyas, Protección de la :Maternidad 

Obre"'l, Caja de Empleados Púhlicos y Periudis­

tas, etc. etc. 

TOlla esta legislación, nueva e inesperad", 

necesita adaptarse a los hábitos del país. Como 

,.,lIa llegó antes que los estudios de la prensa , 

las discusioneH del Parlamento hubieran forml­

{lo {>11t~e nosotros la nueva concienci-:t so~;i<d, t.'s­

t8 trahajo llecesal'io de adalltación que llgré in­

corporarla en las costumbl'es, será más difícil, 

lleno de escollos peligrosos. Pero es el d ,ber de 

Jos mejores forma¡' esa nueVa concienciu. en el 

}HtÍH, que lleve a lodo.s la cOlrdcción que hay Ult 

mejOt' equililJrio que estCllJlec2r ent,'e las perso­

n.a~ Que IÜrnlan la :-loL:ie{l~l(l. y que él consiste 

en que cada cual sacrifique ]leute de sus Yenta­

jas o pl'ivilegkH3 para D-Segul"<Ll' a todos un nla­

yo,' bienestar en la villa. Y que tallos sepan l{ue 

esta noció" de solidaridad, es una olJligaclón so­

.~ial que la ley puede ordenat· y sancionar. 

H8.Y, pues, que pcns:n que un[l legislación 

..l..--;rcac1a en ta:1 poco tien1po1 dehe neecsal'i::l n1C'n~ 

te tener defectos. Debe señalárseles para I legar 

haya declarado que va a estudiar detenidanlente 

este reglamento; pero lamento que ese estudio 

no se haya hecho antes de dictarlo. 

Por lo demás, en la sesión antet'Íor mani­

feste que había trepidado mucho antes de traer 

este asunto al Senado, porque este reglamento 

me habla llamado tanto 'la atención que creí 

no ]Jollía ser definitivo, y 3ólo cuando supe que 

estaba ('n vigencia desde hace dos meses, me 

~tl'eví 'a promovel' este incidente, pues conside-

1'0 que se trata de una cu"stión de suma grave­

ll:1'l pare¡ las industrias. 

Por otra part('. hacía ya más de tt'es se111a­

nas que la Sociedad. de Folmento Fabril había 

hecho luna presentaci6n al C\1inisterio de Indu8-

tria pidiendo la modificación de este reglamen­

lo, y no tengo noticias d" que hasta ahora se 

haya hecho nada al r,,'s]1"oto. 

lile alegro, repito, de que el sefíor Minist¡·ü 

h:tya dedarado Que va a estudiar detenidamen­

te cst[l cuestión, a fin di' modificar dicho re­

glalnento en la parte qUE Dueda ser m,¡s pet'­

judicial para "las industt'ias. 

Su Señorla declaró también que la legisla.' 

clón social moderna propende al 'bienestar de los 
obreros en una forma n1:IS decidida que antes, 

y que entre nosotros se 11 a descuidado un poco 
esta la bol'. 

n la fórmula ntás conveniente y [lcertada: p'Crt, EHtOY de acuerdo en esto con Su Señoría 

que en ningún momento se llegue a ella e01110 Ih y creo que debemos eln'peñarnos en mejorar la 

resultante de concesiones aceptadas COn acritu- situación rle los trabajadol'es; pero creo, al mis-
des, .sino con el convencimiento, nobleIl!ente ad­

'luirido, de contribuir a hacer menos penosa y 

dUl'a la vid", ch, unte buena parte de nuestro~ 

('I)n Cill (l~lda nos. 

J'::l 1\tinbt21'io (le l-ligiene y Previsión So­

cial, se ha colocado, desde el primer momento, 

por sobre los intereses exclusivos de asociacio­

nes o personélS, inspirando su acciün en el más 

amplio interés público. Cree habet'se mantenido 

.1entro de este programa nacional. como lo re-

m? ti0mpo, que la primera de las leyes socíales 
es LL pr03Deridad de la industria, porque es Ja 

Que da a los obreros un buen jornal y la sc­

gul'idad de tenel' tl'abajo. 

Decia en la sl'siún anterior: si la situación 

de nuestras induHtrlas ef' ta1 que permita lo!!! 

gravámenes que significa este reglamento, que 

S8 apUque en buena hora; pero si el estado eco­

nómico de las inclustrias no permite la aplica­

ción de dicho reglamente, debe ser modificado 
yela el hecho que sus resoluciones haJ""n sido o derogado, porque los "breros preferirán, sin 

aHcrnativanlente atacadas por uno u O~TO de duda alguna, tenr>r traba jo sin reglan1.ento que 

los grandes g,'upos sociales cuyos intereses están en reglamento sin tr;r])ajo. 

juego. Seguirá su labor de lJienestar social para ,El señor CA.RIOLA. --Aunque el seiior M!­

que aquí tClmbién, el l\1inisterio dc n'gier.e y de nlstro no me ha h8cho el honor de tomar en 
Trabajo, tCln ataoado por algunos, siga siLndo lo 

que decía de él un hOIllbre pÚblico en el Pal'!a­

mento 'francés: "El lIiinistel'io de las Finanzas 

Vivas y Productivas de todo pals bien organiza­

rlo o que aspira a serlo." 

El señor LYON .~No sé si he entendido bien 

nI señor Ministro; pero n1e parece que ha deda' 

CU2nta las obseryaeioncs que fOrmulé a conti­

nuación dol honorable señor Lyon, acogiéndo­

me a las últimas palabra~; de Su ,señoría, en las 

que manifestó que estaba llano a oír toda indi­

cación que aquí se le hiciera con el ánimo de 

mejorar este reglamento, me vaya permitir pe­

dirle se sirva estudiar e;pecialmente las modi-

rada que en un artículo de este reglamento se ficaciones que merecen los articU'los 5.0, núme­

contiene una disposición según la cual dicho 1'8- ros 9, lO, 11, 18, 19, 2(1, 2'2, 24; los artíQ~los 

¡;lamento debe ser sometido a un estudio previo. 8. o, 10 Y 13, los número~l 2 y 3 de\-; articulo 16; 

Yo no he encontrado en ninguna parte una los artículos 18, 26, 32, 3'1, 41, 43, 45, 59, 71, 73, 

disposición semejante. Celebro que Su Señoría 79 y '122; los que se refh,ren a las multas, o selj 

I 
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el 173 Y 174; los altículos citados en el informe 

del señor Del'court, que son el 5.0 en sus nú­

meros 8 y 23, Y los artículos 27, 28 Y 77. 

En seguida, me permito llamar la atención 

del señor Ministro al artículo 5 .~, númeI'os 4, 5 
Y 6 Y artículo 169, que amplían lllls dlsposici\lncs 

que ese mismo reglamento imvone, como también 

el artículo 6. o, que nq exceptúa ni a los pequeños 

talleres, pOl'llUe abarca a los gTand,·s, los media­

nos y pequeños: hasta los pequeños talleres d8 

relojería, sastrería, hojalatería, etc., quedando 

únicamente exceptuados aqu<¡llos en que trabajan 

los miembros de una sO'la y misma famIlia. A mI 

juicio, habrla conveniencia en diotar un regla­

mento especial para los pequeños talleres. 

Otro punto hacia el cual me permito lla­
mar la atención del señor ~Iinistro es el relativo 

a las multas con C]'le se castigan las infraccio­

ne". pues aun C"Hlndo la ley establece que fluc­

tuarán entre cien y trescientos pesos, según el 

reglamento varlan entre cien y mil pesos, lo que 

es una manifiedta extralimitación de las dispo­
siciones de la ley. 

Por último, el artfculo 168 establece que PO]' 

nunciar el señor 'Ministro, que me dejan amplia­
mente satisfecho, aun cuando no era necesaria 

la exp!iC'ación que el Senado ha oído a Su Se­

!loria. 

Quiero, sin embargo, agrégar unas pocas pa­

l<llJras a propósito de lo que el señor Ministro 

na manifestado respecto a la versión de nue5' 

tros debates y hacer una súplica a la Comisión 

de Policía a fin de que arbitre los medios que 

estime convenientes para que el Boletín de las 
sesiones del Senado esté a disposición de IOH se­

úJores Senadores con mayor oportunidad. 

Hasta hoy, yo he recibido solamente el Bo­

letín correspondiente a la sesión 4. a, y aún en 
prime¡'a prueba. Como los Senadores dispone-

mos de un plazo de dIez o quince días para hacer 

correcciones, transcurrido el cual hay que espe­

'rar, por lo menos otro tanto para tenel' 

el l10letín clet-lnitivo, creo que es necesario tomar 

,alguna lllcdida, a fin de salyar este inconvenien-
te, puc::; no existiendo la publicación de los de ... 

bates y no teniendo oportupamente el Boletín, 

llegamos a lo que podría llamarse el colmo ele 

Ll falta (le publicidad. 

¡¡obre todas estas disposiciones reglamentarias Otro punto que ojalá tratara de resol\'e1' 

los industriales están obligallos 11. cumplir, bajo la Comisión de l'olicía es el de establecer el 
penas draconianas, todas las indicaciones y ór- canje de Boletines con la Cámara de Diputados. 

denes de la DireccIón General del'l','a:bajo, lo Creo que ¡¡ería muy útil con la debida opor-

que considero excesivo. tunidad la versión 1n extenso de los debates en 

Eh gen.-al, ruego al ~eño,r "-i1inistrq que, 
dentro ddl propósito fril'l. benévolo que lo anima 

p'3.l'a e,.tudiary modl'ficil.1' las disposicJones d"" 

esa Crimara, acerca de los di versos proyectos ... 

El señor AZO'CAR. - La. Cámara de Dipu­

rad<'JS envía el boletín de sus sesiones a los S<'-

este reglamento, con el objeto de que armonice flOres Sena:dores. Al m.enos yo lo rec·ibo. regu­

r>ealmente los intereses de los industriales y de larmente. 
los obreros, se sirva tomar en cuenta las observa- El seño¡' CARIOLA. - Me pl'.eguntado al 
clones que me he permitido. formular y que Su seflOr Secretario del Senado y ll1e ha contestado 

Señoría crea prudente aceptar. que no se ha establecido el canje de boletines. 
!EI señor CORDOVA (Ministro d,e Higiene y 

Previsión Social) .-Pido la palabra. 

El señor OARIOLA.-Yo iba a pasar a otro 

orden de observaciones; pero no tengo incon· 
veniente en ceder la palabra a Su Señoría. 

El seiíor CORDOVA (Ministro de Higiene y 

Previsión Social) ,-Deseo manifestar simplemen­

te que al usar de la palabra s610 he hablado en 

términos genera1es, y si me he referido ti. las 

observaciones formuladas en sesión anterior por 
los honorable señores Lyon y Concha, ha sido 

porque la reseña que da la prensa de las se­

siones del Senado sólo hace referencia a esas ob­

servaciones y, en consecuencia, ignoraba en ab­

¡¡oluto que otros honorables Sena.dores se hu­
bieran ocupado de este asunto, 

CANJE DE 41BOLETINES :Flc~TRE AMBAS ThA­

MAS DEL OONGtRElSO 

El señor CARIOLA.-Agradezco, sE-ñor Pre­

¡;idente, las deferentes palabras que acaba de pro-

Creo que para todos mis honorables cole'gas 

ésto es indispensabl(', pues cuando se discute un 

proyecto de ley en la otra Cámara se emiten 

diversas opiniones, tanto por los 'parlamentarios 

como por los reprtlllentantes del Gobierno, opi­

niones que sirven, indudablemente para ilustrar 

los debatefl que ('n seguida habrán ele producir­

se en el Senado, 

El seflOr OCHAGA VIA (Presidente). - Lo,; 

rnirembros de la honorable Comisión de Policía 

han oído las observaciones del honorable Sena­

d,)1' pOI' Valdiv!a y, seguramente, las tomar{m 

111UY en c:"lcnta. 

REGADIO EN LAS PROVINCIAS .DE CO­

QUIMBO y ATAOAMA 

El señor GATICA. - En sesiones anteriores 

t'¡ve oportunidad de formular algunas observa­

ciones sobre la necesidad que 'hay de impulsar 

loy trabajos de irrigación que se proyectan en el 

• 
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país, especialmente los de las proV'incias de Co­

quimbo y Atacama 'que ,hasta la fecha no se h_an 

iniciado. Voy a continuar por algunos minutos 

esas observaciones que quedaron interrumpidas 

en sesión pasada. 

Deda, señor Presidente, que hay proyectos 

estudiados concienzudamente respecto de la irri­

gación del país, pero Ique no han podido ser 

efectuados por no haber sido posible poner de 

acuerdo a los interesados en esas obras. Según 

la ley que autoriza la ejecución de esos traba­

jos, los interesados en la obras de embalse de­

ben constituirse en asociación, y hasta ahora ha 

.~ido imposible obtener ese acuerdo. 

estos dras, arrastran gran parte de los terrenos 

situados a la orilla de los r[os. Si se efectuaran 

obras de embalse, se regularizaria el curso de 

los ríos y se evitaría la precipitación al mar de 

una cantidad de tierras valiosísimas. 

En Coquimbo ,y Atacama hruy por lo menos 

cien'to cincuenta mi'l hectáreas que podrfan re­

garse. Pero ,quiero suponer que sean sólo cien 

mil hectáreas. Una vez regadas y plantadas de 

arboledas, que, dicho sea de paso, necesitan úrti­

'camente una cuarta parte del riego que l'equiere 

la 'chacarería, tendríamos trescientos millones de 

pesos con que se endquecería la economía na­

cional, tornando corno base una produCCión mí-

Esto ha sucedido respecto de los proyectos nima de tres mil pesos por 'hectárea. 

ya estudiados. Mi impresión es que va a ocurrir El señor AZOCAR. - ,En el Estado de Ca­

lo mismo con los que se estudian actualmente. lifornia se avalúa la hectárea en seis mil dó-

,En presencia d,e esta situación, yo digo que lares. 

hay que tomar alguna medida: que permita rea- El sorior GATICA. - Yo he hecho notar 

lizar estas obras que son de indiscutible necesi- que lo que produce anualmente una hectárea de­

dad para el progreso del país y para la economía dicada a la arboricultura frutal en Coquimbo, 

nacional. fluctúa entre lCinco 'y seis m!,l pesos, 

La solución del problema ~ería, según mi Sin embargo, quiero suponer que esa pro-

opinión, que se expropiaran los tenenos por re- ducción sea sólo de tres mil pesos. Tendríamos 

gar, a fin de que 'el Estado tomara por su cuen- una pro'ducción de tresc.!entos milones, regando 

ta la realización de las obras, pudiendo vender cien mil hectáreas. 

Los estudios de irrigación que se han hecho en seguida los misnl0s terrenos, ya regados, dan­

do preferencia para la adquisición a los actuales 

propietarios. 
son de obras que no valen más de veinticinco a 

treinta millones de pesos. Estoy cierto de que 

Dispon'go de datos suficientes para decir que si se nombrase una comisión que fuese a hacer 

hay hectáreas de terrenos vecinos al río Co- esos estudios y no se cambiara el personal de 

quimbo, en el departamento de Elqui, que, 1'1'0-

dueen' anualmente más de seis rnil pesos, 

Aunque parezca exagerado este dato, rne 

encuentro en situa'ción de com:probar su exacti­

tud, Estas son las expectativas de producción 

agrícola de algunos valles en las provincias_d" 

Coquimbo y Atacama, y los señores Senadores 

pod'l'án convr)llcerse de lo que digo si toman en 

cuenta que un quintal métrico de huesillos, por 

ejemplo, vale ciento veinte pesos, Ya pueden 

SusSeiíorlas calcular cuánto produciría una hec­

tárea de arboleda donde no llueve ni en la Pri­

mavera ni en el Verano. 

ingeniel'os que 'hace el trabajo, para que, si ,Jos 

estudios resultan deficientes, haya alguien a quien 

jJoder resl10nsabilizar, se podría eonfeccionar un 

proyecto de riego de dcn mil hectáreas, con sus 

embalses, canales, etc., perfectamente bien cal­

culados, y (lUe inmediatamente se ,encontrarfan 

en Estados Unidos los capit!l:les necesarios para 

financiarlo, ya que ª,quellas tierras son extraordi­

nariamente productivas. 

El señor COXCHA (don Aquiles).-Ya hay 

ofertas de capitales americanos para obras co­

mo las a que se refiere Su Señoría. 

El seÍlor AZOCAR, - También hay calJita-

'E'n nueces y pasas la prod,ucción también listas en Inglaterra que desean adquirir terrenos 

es fabulosa. agrícolas en el Norte, Sería una lástima ,que el 

No {Iuiero, POI' cierto, caJ.cular que el tér­

mino medio de producción por hectárea sea de 

$ 6,000. Suponiendo 'que una con otra sólo pro­

d'uzcan tres mil pesos, si se pudieran regal' en 

forma conveniente, llegamos a la conclusión de 

que 3Jquella considerable extensión de territorio 

produciría una inmensa ri'queza. 

Durante el Invierno, las aguas lluvias se es­

curren sin prestar servicio alguno, ,y todavta, 

10'1 aluviones corno el 'que !le ha 'producido' en 

Gobierno no se interesara en esta cuestión, y que 

fuera a pasar con aquellos terrenos lo mismo 

que ha ocurl'ido con nuestras minas más impor­

ta,ntes: que todas están en pOder de extranjeros. 

E:sta es, pues, la ocasión de echar las bases de 

una gran industria frutícola nacional, 

El señor GATICA. - Celebro 011' las O'bser­

vaciones de Sus Señorías, porque corroboran lo 

que venIa diciendo, 'Y O'jalá /que todos 10's hono­

rables Senooores se fueran formando juicio ... es-
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te respedo, ya que tan empeñados estamos en 

aumentar la producción del pars. 

El Gobierno debel'ía ponerse más en con­

tacto con la representación parlamentaria de 

las provincias del Norte, aunque es verdad que 
ya el señor Ministro de Industria me ha ma­

nifestado 'que se está ocupando de este asunto, 

El señor AZOGAR. - El señal' Ministro es­

tá de acuerdo con las ideas de Su Señoría, y 
me ha pedido que cite a la representación par-

REGh'\~IENTO SOBRE HIGIENE Y SEGURI­

DAD Il'o'1])rSTRIAL 

FJl señor HIDALGO.- Voy a decir dos pa­

labras respecto a la declaraci6n que ha hecho 
el señor :\finistro de P1~evisión Social sobre el 

reglamento para los establecimientos industria­

les que ex-cátedra y sin base ni fundamento de 

ninguna especie, se ha pedido que sea derogado. 

M;e felicito de la declaración del señor Mi-
lamentarla de Coquimbo para estudiar la única 'nistro en el S@'ntido de que Su Señor!a tiene el 

cuestión concreta que queda por resolver, la del prO'pósito de mantener en vigencIa dicho regla-
financiamiento de los proyectos de riego. 

El señor GATICA. - Tan practicables son 

esos proyectos que, ,como lo manj,festé en la úl­

tima sesión, con sólo la lluvia caída en estos 
días, el tranque de Peñuelas por ejemplo, tie­

ne agua para el cons,¡:n') de Vulpu!'aí30 durante 

dos años: se podrá calcular, pues, el inmenso 

caudal que los ríos de Coquimbo y Atacama va­
cian hoy al mar sin proveciho para nadie. 

Espero que en el momento oportuno, el se­

ñor Ministro de Industria nos presentará un p'ro­

yecto bien estudiado para llevar a cabo estas" 

obras de riego en el ~orte, y que encontrará la 
mejor acogida en el Honorable Senado. 

YAOUIIR'Ii"TOS ~ACIOX~'\LES DE KAOLIX 

mento, p01"que si,gnifica que el señor Ministro 

se encuentra compenetrado de la trascendentat 

evolución operada en el mundo so'bre el concep­

to de la solida1'idad humana. Universalmente ha 

sido reconocido e. principiO de que no se puede 

sacrificar el interés permanente de la ~ación al 

intel'és usurario de la in(!!ustria. 

Yo estimo qUE' los industriales pueden resis­

tir sin ma'yores perjuicios estas disposiciones 
que gravan por igual a todos, especialmente si se 

trata de industrias que están en condiciones ven­

tajosas con respecto a otras, como sucede con las 

chilenas comparadas cop las de otros paises ~ 

Dije en la sesión pasada que las condiciones de 

nuestra moneda colocaban a las industrias chi-

lenas en una situación privilegiada, pues obtie­

El señor CONCHA (don Aquiles).- Voy nen una utilidad muy considerable; pero algu­

a rogar a la Mesa que se sirva envial' un ofi- nos de mis honorables colegas me interrumpie-

clo al señor Ministro de Agricultura e In­

dustria, solicitando un informe del Cuer­

po de Ingenieros de Minas sobre unos grandes 

yacimientos de Kaolin que se han descubierto 

últimamente en la provincia de Linares, sustan­

cia de gran valor porque sirve para hacer la 

porcelana, y según ensayos que yo he practi­

cado, parece que se trata de uno de los mejoreS 

kaolines del mundo. 

Es sabido que el Cuerpo de Ingenieros de 

Minas mandó un ingeniero a esa provincia, y por 

eso solicito el infol'me a que me he referido. 

El señor OCHAGAVIA (Presidente).- Se 

envianí. el oficio a nombre de Su Señorfa. 

SESIONES F~PF}CIALES 

1'on para manifestar que esto no era una ven­

taja, pues no habla manera de contratar em­

préstitos. Yo repliqué que esa era una cuesti<>", 

distinta y que los em'préstitos se contratan y se­

pagan en relación con la moneda prestada; pe­

ro, tr'ltándose de las industrias cambia total­

mente el aspecto del p1'oblema, pues una in­

dustria que produce con moneda depreciada, co­

mo la nuestra, está en situación enormemente 

desventajosa con relación a otra que tiene que 
producir con moneda buena. 

Ahr tenemos el caso concreto de la Argenti­

na. El tél'mino medio del salarlo del obrero ar­

gentino es de diez nacionales, mientras que entl'e 

nosotros alcanza sólo a diez pesos chilenos. 

El señor BAIRR'OS <8R1ThAZU\RIZ. - Está. 

equivocado Su Señor!a. 

El señor BARROS ERJRAZURIZ. ¿iHay El señor CA'RIOIUA.- Entiendo que en la 

alguna indicación para celebrar sesiones esp'" 

ciales? 

El señorSEdRE'nARIO. - El señor Ma­

rambio ha p'asado a la Mesa una indicación en 

qu~ "pro'pone celebrar sesión los dras Jueves y 

Viel'Iles de la presente semana, de tres a siete 

de la tarde, destinada al proyecto de emer­

gencia. 

Argentina hay una ley de salario m!nimo que 

lo fija en ciento cincuenta _nacionales al mes. 

El señor HIDAúGO.- P~ro donde la or­

ganización obrera es fuerte, como en la Argen­

tina, los sindicatos olbreros consiguen siempre 

rebalsar la ley del s::l'lario m!nimo. 

La industria argentina pruga a sus obrerolS 

dIez nacionales, lo que representa 240 peniques 
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por obrero, mientras que nuestra industria pa­

ga sesenta peniques. 

El señor BARROS ERRAZC"RIZ. - J<Jstá 

equivocado el dato de Su Señoría, lo vuelvo a re­

p:íir'. 

gl señor HIDALGO, - y si relacionamos 

nuestra industria con la del calzado en Esta­

dos Unidos, doncle el salario mínimo del brace­

ro es de cinco dólares y, por lo tanto, el del obre­

ro Ipucho mayor, en ningún caso inferior a diez 

d6lares, contrastan mucho más nuestros "esenta 

peni'C[ues por obrero con los 500 peni'ques que re-

dustrias pcrman"c!an descubiertas y ésta ha sido 

la causa de los freC12ntes accirlentes del trabajo, 

Todo el mundo sa;', " que el "S'otamiento d-el 

obrero J)l'oduce el i::iOUl'1nenn.;;e, que no es SiNO 

la inconscienc:a cau"ada por ,,1 desgaste físico, 

El obrero, rend'do POl' el cansancio y la fatiga, 

se apoya inconscientemente en una máquina s:n 

darse cuenta del peligro y, repentinamente, ésta 

le destroza una mano. gn tales casos, nuestras 

leye3 establecen que se probará en un juicio, o 

sea por un largo procedimiento, si, en realidad, 

hubo o no culpa de pane del o'brero para produ-
presenta la mencionada industria americana por cir el accidente, 

cada obrero. Por e,;ú yo me felicito de las opiniones que 

El señol' CARIOLA, - En loió Estados Uni- ha manifestado el señor Ministro de Previsión 

dos el salario medio es de 7 dólares. De los Social, las cual?s revelan que el Gobierno está 

doscientos mil obreros que ocupa la Ford '-"lotor bien inspir[ldo en el sentido de buscar solucio­

en Estados Unidos, el término medio del salario nes de equidad y de justicia, velando tanto por 

es de 7 dólares, No crea, sin embargo, Su Seño- los intereses de los capitalistas cuanto por el in­

ría, que le rectifico para contradecir la t'ésis trrés de 10il obreros. Con ello no hace otra COS:A 

general ele Su Señoría, que establecer reglas sociales que ya están fir-

El señal' B/dlRlOS EHRAZU\RIZ.- Um\... ta­

za de té yale en Estados UnidoS un dólar. 
El señor HIDALGO.- Posiblemente por la 

calidad de la porcelana con que se fabricó Ja 

taza. 

El señor BAR.ROS hlI~HAZU;RIZ,- Eln un 

buen hotel, se entiende. 

El señor HIDco\.LGO ,- La alimentación s~ 

proporciona en las fávl'icas en condiciones muy 

ventajosas par,t el obrero, Con un !lr,1al' se al .. 

muel'za en forma excepcional. La taza de t!" 

a que se refieJ'e el honorable Senador, dcbe ser 

servida en una de esas tazas milenarias en que los 

yanquis, tan aficionados al snobismo, se la sir­
ven, no tanto por el té, sino por el objeto que lo 
(;ontiene, 

y no crea el honorable Senador que lo que 

estoy sosteniendo es la opinión de un modesto 

obrero; lo que digo lo encontrará expresado y 

con~entado en una obra recientemente publica­

da pOI' el d:clador de las finanzas en Francia, ,:VL 

Caillaux, en que establece c6mo las industrias de 

un país con moneda feble pueden derrotar :1 

las de los países con moneda noble, 

Sostengo, pues, que la industria nacional 

chilena está en condiciones excepcionales con 

su moneda de seis peniques, la cual no repre­

senta en matBria de salarios sino la cuarta partt' 

de lo que paga la industria argentina y un rOCO 

más de la S,a parte de lo que p:tga la indust¡:-la 

americana, y, en consecuencia, /lll\~,le p :rtf>cta­

mente seguir el proceso mundial de defen~;;¡ y 

protección del obrero en el trabajo. 

memente incorporadas en la legislación social 
de la época, 

El se110r LYOX,- Estaba ausente de la Sala 

cuando el honorable Senador comenzó sus ob­

servaciones; pero se me ha manifestado que Su 

Señoría decl",'ó una vez más, que yo he pedido 

la derogación lisa y llana de este Reglamento, y 

esto no e8 efectiYo. 

Yueh"o a repetit· "lue si las industrias chilenas 

pued"n soportar el j'eglamento, éste debe apli­

carse en tOd:1 su integridad; pero él deb2 sus­

penderse o modificarse si nue'stros estableci­

miento~ industriales no se encuentran en esa 
situación, 

A propós;to de IflS O'bservaciones que he al­

canzado a oír al honorable Senador, en cuanto 

a la prosperidad de nuestras industrias, deseo 

manifestar al Honorable Senado 'que, Según :se 

desprende de una serie de menlOrias de compa­

ñías nacionales 'lue tengo a la mano, nuestras 

industriaR no proilperan y llevan, por el contr'd.­

rio, una vida lánguida, Entre esas memorias fi­

guran las ele la Compañía Manufacturera de Pa­

peles y Cartón, de la Compañia Eléctrica Meta­

lúrg'Íea, de la de Tej;c1os El Salto, de la Compa­

ñia Cervecerías Unicbs, del Laboratorio Chile, 

la Fábrica de Vidrios, etc, En un estudio de 

ellas, muy a la ligera, porque las he obtenido só.­
lo al venirme al Senado, he podido ,constatar que 

una sola compañía ha dado un intel"és sup€rior 

al ~ por ciento y, en cambio, otra no ha pagado 

dividendo en el semestre ú>ltimo, 

~bo hacer notar que los balances de estas 
Hasta ayer las mAquinas de nuestras In· compaflfas se refieren al l1ltimú semestre ,de 

, 
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1~25. cuando todavía no entraban en vigor o no 

,;;é aplicaban todas las contribuciones aprobadas 

ni estaban en vigencia todas las leyes sociales 

;llctadas. En estas condiciones, la mejor de nues­

"lras industrias ha producido un 8 por ciento de 

ir>terés al año. 
POI' eso digo que si el interés corriente es 

>1:"1 1 O Y del 11 por cJento entre nosotros,,~¿ ~~mo 

})uede pretendel'se gravar aún más a las indus­

tria~, sabiendo que con los nuevos gravá~~enes, 

,;u interés posible no excederá de un 6 o un 

:¡ por ciento? 

Estas problemas no deben resolverse por 

,irim¡)les teorías, sino aplicando los 'conocimientos 

'.~:;'t,t; da la práctica. , .. ,.,,,~ ___ ,, __ ._,. 

¿ Qué le pasarla a un ingenie~o, a mI comer­

,daute, a un burgués cual'quiera fiue tuviera CIen 

';onil pesos disponibles, en circunstancia·s que 

nuestros bonos del 8 están a 90 por ciento y, 

'en consecuencia, producen un interés de 9 por 
,oeiento. Si se sabe que la industria minera pro­

.üuce el 15 por ciento y que la mayor parte de 

los Bancos pagan dividendos de 10 por ciento, 

:1. cómo suponer que un particular Slue puede 

'tranquilamente. sentado en su casa, ganar con 

;>;u dinero un 9. 10 o 15 por ciento lo va arrie>!­

'~ar en las industrias trabajando de día y de 

noche para ganar un ocho por ciento? 

y en estas condiciones, todavía se quiere 

"!;"a,yar más nuestras industrias imponiéndoles 

],lU9\'aS cargas que reducirán su utilidad a un 6 

"y 7 por ciento. 

ha traído el honorable señor Hidalgo también 

son efectivas. 

I}<jntonces, ¿ dónde está la clave de éste que 

parece un verdade¡'o enigma? Es muy fácil en­

contrarla. 

Los países con industrias sometidas a estas 

leye.;< sociales, de las cuales no soy enemigo y 

creo que sólo en último extremo deben modifi­

carsE', han seguido una política armónica en el 

sentido d(e ir 1'0 tirando lentamente sus capitales 

de las industrias, a fin de sustraerlos de esta 
il1l11roductibilidad, dejando en ellas sólo lo es­

trictame,nte necesario para mantenerlas. 

Xuestro país, sometido a un régimen políti­

co en el cual no había estabilidad de Gobierno, 

en donde los Ministerios se ,cambiaban cada cua,' 

tro meses, no ha podi<1o mantener una po!!tica 

definida en luaterias económicas. Ho'y que ese 

sistema ha calubiado, es de esperar que, una 

vez ajustados los gastos a las entradas, ha:brá 

de preocuparse seriamente de abordar de una 

vez pOI' todas una palltica firme y sostenida en 

el ol'den econ6mico. 

En primer lugar, para el resurgimiento de 

las industrias, es ne,cesario establecer un interés 

razonable. 'Entre nosotros no existe el préstamo 
para el pequeño industrial o para el pequeño 

cOlllEr,ciante o agricultor, No quiero 'referirme 

al eréldilo personal, a aquel que se refleja en 

las condiciones de honorabi:lidad, de corre1cci6n, 

de laboriosi,dad del individuo, por'que ,estas cua­

lidades del hombre no se aprecian en Chile, n,) 
Esto significa lisa y !lanr.mente matar nues- valen nada en el orden económico. Lo ún'co 

U'as industrias. que existe para este hombre 'es la agencia, el 

Es inútil discutir sobre lo que ganan los 

Obreros a'quí o allá; hay <¡ue hablar sobre lo que 

,>g:anan Y 10 que pueden ganar a'luí sin afectar la 

,:·,tabilidad industrial. 

Si se ha de seguir pI camino de establecer 

):', aevas cargas para las industrias nacionales, és' 

ll.aS tendrán que cerral' sus puertas y los directa­

'~fle.nte perjudicados serán los obl'eros que se ve­

:'['án pri-vados de una fnente de vida y de re­

~:ursos con qué alimentarse. 

Por estas razones creo que las obser'yacio­

:nes que he hecho, más que en beneficio de los 

J1ueños de industrias, van encaminadas a de­

Yender al obrero. 

El señor ZAÑA:RTU. - El interesante debate 

que se ha promovido en el HonoraJble Senado 

deja la impresi6n de que, tanto unos como otros 

>de lo~ 'honorrubles Senadores que en él ha.n tercia­

,,10, tienen la ra.z6n, pOI1que lo que dice el hono­

?Rblé' señór Lyon es cierto y las cifras que nOf! 

montepío, en donlde se le pre,sta dinero [lor el 

re>loj, o la Caja Hipotecaria que presta sobre 

el fundo. Sin embargo estas cualidades en otras 

parte son una fU'ente enorme de cré'>d,iio, y, vor 

lo tanto. de rique:>:a, 

De manel'a que, tenienelo el país la yentaja 

innegahle a que a-lude el honorable señor Hi­

dalgo, carece, por de;ogrwcia, del crédito que es 

indispensable en ,todos los negocios. 

y si de este inconveniente pasamos a. otros 

que están ~ 1<1 vista, ,la situación el') muclho más 

grave. 

Apartados enteramente del mundo, estamos 

colocados en una situaci6n difícil para colocar 

nuestros productos. E'mpezanclo por el salitre. 

facilitaríamos mwchisimo nuestra exporta.ci'Ón si 

-tuviéramos un mercrudo de conflumo inmediato. 

Desgraciadamente, en esta materia hemos sido 

manejados por un Comné mu,y distin'l'uido, pe¡'o 

que ha her'ho grárÍdes' dlsparatés y (¡ti!' ew el 
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prind,pal responsable de la situación Bn que esta 

industria se encuentra. 

Care,cemos de le'Yes protedoras de la in­

dustria nacional. Recuerdo <lue el arancel adua­

nero dB España grava la internación de Un ani­

mal con 250 pesetas; el saco de trigo con 70 

pesetas, es deci¡', con una ,tarifa aduanera nela­

mente prohibitiva, 

Se encarece ·la vida, es cierto, dentro del 

país; pero se pagan salarios mayores. 

este camino de ir vaciando nuestras arcas en la 

mantención de un ,tren de gastos sin prove'cho, 

que nO se puede sostener, 

Tienen, pues, razón los honorables Sena­

dores. La industria chilena está en condiciones 

ventajosas Bn euanto al valor de nuestra mo­

neda; pe·ro t'ene a su vez una serie de incon­

vcnientes que son mucho más granldes que las 

ventajas. 

Nuestros al'Uculos obtienen altos precios en 

:81 serlOr HIDAILGO.----'Si hay un paí.s en l~stadoH Fnidos. por ejemplo. Si las sandías y 'los 

Europa en que el salario esté dep.redado. es 

España. La situación del obre'ro cam,pesino en 

la parte agríCOla, espec.ia'lmente en Andalucín. 

es sencillamente infame. 

El señor ZA:f:l'_~TU.-Pero -la polttica eco-

r11elone8 llevados de aquí ·en cajones o en ca­

nastos, dbscomponiéndose la mitad en el camiño, 

a pesar de ,todos los ineonvenierrtes, se venden 

a precios muy 'remunerativos. ¿ Por qué será? 

El señor HIDALGO.-Porque llegan en una 

nómica a que aJlludo ¡tiende, preciisament.e, al estación en que allá nO hay fruta. Lo mismo ocu· 

mejoramiento de los salaTios, al incremento de rriría si mandáramos la fl'uta a E'uropa. 

la producción y, en conseouencia, a fundar sobre El señor ZAÑ'AR'I1U.-No es eso. Estados 

bases definitivas, el bienestar de todas ·lasc.lases Unidos tienen Una cantidad tan enorme de m.e­

sociales. Sin duida que el período de tranHiciúl1 tros cualurados de frigoríficos, que .conservan la. 

es difícil, por ·que es,tas e·voluciones no se ope· f.ruta .con diferencia escasa de precios de un1\, 

l'an de la n01che a la mañana. Recue·rdo (¡, r·' csta"ión para otra. Bn Estados Unidos han 

bién que en Argentina se discutía mucho. sipnc11 comprendido que el frigorífi.co es un elemento 

yo Ministro de Inclustria, si .Ele fijaba en cinc0 de gran imrportancia pal'a la industria nacional., 

o diez pesos E'l derecho de intern:1ciÓn a la frll'" -:\0 es esa, pues. la razón, sino Ilos aJ>tos pre-

chilena en conserva. cios que permit!"n pagat· un subido jornal. 

Esto prueba a Su Señoría que, aún dentro 

de estas condiciones .. el Gobierno trata de psi,,· 

blcr,er una política económica. 

Países que tienen e·sta protección pennn­

nente dE' sus industrias colocA.n A. éstA.s en si­
I 

tuación <:le afrontar con (·xito. no digo ('st:1S le-

ye~ socialt.'s, sino !nuchas otras. 

La mujer que esÜ't tras un telar y que trans­

forma el kilo de lana que vale cinco pesos, en 

pA.ño de \'alol' de 15 O; bien puede ganar 10 o 15 

pesos. sin IH:rj'uicio para la industria. 

Pero nosotros producimos la lana, la ven­

demos en ])]'uto. contrariA.nido 10s principios eco­

nórnicoR de vroducir la TI1a-teria prima y elabo~ 

Tenemos Por delante una tarea ardua y di· rarla para surtirnos a nosotros mismos. 

fícil: debemos levA.ntar nuestras industr:as cuan­

(lo E'l munl10 E'sU pletórico de productos. y si 

no ahordamos decididamente una pülítica eco­

nómica en el sentido de bajar los intet'eses, de­

fenderlascon ftlertes Iderechos aduaneros sobre 

las met'caderías extranjeras. buscar mer('A.dos de 

consumo. prOducir y elaborar la materia hrut:1 

etc., no conseguir('mofl nuestros propósitos. 

'Saben mis honontbles colegas que otros países 

botan al extranjero el excedente de sus merca­

derías. ya sean m:1terias ali'11enticias o de cual­

quiera otra. clase, sin calicular ni interese~, ni 

utilidad, única y exclusivamente P'UA. n1antener 

ocupados a sus obreros y en el mismo grado de 

actividad sus lA.bores. Gracias a este procedi­

miento, ~llamaldo "d.uping", se han mA.ntenido 

f.lorecientes las industrias en otros paises. 

Ha llegado e!l momento d·e que no" ·ponga­

mos a .. la obra. Para ello es primordial el arreglo 

del Erario. Público, porque »0 podemos. seguir 

En fin. por el momento, lo pl'Íncipal es arre­

glar la . .,ituación ('con6mica de'l Estado; des­

pués nos uniremos todos en el pensamiento d2 

mejorar la sÍ-tuRción de las industrias par[L bien 

(le nuestros compatriotas y progreso del país. 

1']1 sellol' OCHAGAVIA (P.residente) .. -Ha 

lleg-lldo la hora. 

El honorable señor ;\Iarambio ha formulad,) 

indiGación para .ce:lebrm· sesiones los /días Jueveil 

y Yiernes, de 3 a 7 de la tarde, destinadas al 

proyecto de ley de emergencia. 

Si no hay oposiCión se dará 'por aprobada 

:81 señor HIDAl.JOO.-Con mi voto en COn­

tr·a. ,vñot· Presidente. 

El señal' OCHAGAVIA ('Presidente).~Apro' 

bada COn ('1 voto en contra del honorable Sena­

dor por Tarapaeá y Antofagasta. 

Se suspende la sesión. 

--.."e SU;'lleudló la :"lesión. 
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SEGUNDA. HOnA. 

PROYECTO DE LEY SOBRE REDl'CCIOX DE 

LOS GASTOS Pl'BLICOS 

E'l señor OCHAGAVIA (Presidente).-Con­

tinúa la discusión del proy€'cto de Ley de El.ner 

gencia. lEstá en discusión el articulo 8.0. Puede 

usar de la palabra el honorable señor Maza. 

El señor MIAZA.-Es cUfíciJ entrar a est"i 

a1tura al debate promovido con motivo del ar­

tículo 8.0, propuesto por la henorable Comisión 

fuera posible, ni justo, ni conveniente, toma~ 

medidas Icomo lasque se me a.consejaban sin 

estudiar en la forma más completa las causa>! 

de ese descontento en el ·profesoTado. 

Hubo un momento en que fué necesario to­

mar '.nedidas enérgicas, no trepidé en tomarlas. 

y declaro que no esto arrepentido de ello. Pet-'.> 

el castigo no curaba el mal. Era necesario ir 

al fondo de,1 proolema. buscar un remedio qua 

pus'era atajo a un peligro ·que iba creciendo y 

amenazaÍJa la m'ol'al de los educandos. 

de Hac.ienda. no s6lo po'r estar restringildo el 8aben los honorables Senadores que el pET­

tiempo destinado a él, sino también porque el sonal de. la educa,ei6n primaria se <forma entre 
Honorable Senado ha escuchado opiniones tan 

bien fundadas como las emitidas por mis hono' 

ra bIes colegas, los señores Trueco, Cariola, Sa­

las Ro.mo. Marambio y Jaramillo, y observacio­

nes tan elocuen,temente manifestad[\)s como 1a~ 

que alcancé a oír al honorable señor Cortés. 

Por razones de saJlud, no he podido estar 

.presente en este debate, y sólo he tenido opor­

tunidaid de oír las opinione.s que se han e!;nitido 

hoy en esta Sala, de modo que no es raro que. 

~in desear,lo, tenga que repetir algunos datos ya 

conocidos por los honoraGles Senadores, y refe­

rirme a puntos su<fidentemente dilucidados. 

personas que suben de categoría y Ique, junto 

con subir, aspiran a una mejor situaci·ón. Va a 

,as EsC'uelas Normales gente modesta que, al 

tomar mayores conocimientos que aquellos del 

medio en que actuaban, !tienen mayores aspira.­

dones. Recibido su título de normarlistas, estas 

personas debían esperar varios años para obte­

ner una ocupac·ión. y Idespués, cuando ya la 

obtenían, va a yer el Senado, corno 10 'he d::('ho 

en la exposición de motivos del decreto-ley iN.o 

480, la situación económica E'n que se encon­

traban. 

La exposición de motivos dice lo siguiente: 
Pero no puedo, señor P.residenie, abstenerme de "De lOS 9.575 maestros ocupados en las escuelas 

parti.cipar en esta discusión, porque me encuen- del Estado, 4,122 gozan en la actualidad de la 

tro en una situación persona'! qUe me obliga a escala máxima de sueldos, que fluctúa entre $ 350 

decir alg.unas palabras dentro de lO que el tipm- y $ 500 mensua.Jes; 3,809 figuran en la escah 

po y mi saluld me permitan. Soy yo, señor Pre- media de "ueUdos y perciben de $ 250 a $ 400 

sidente, el autor de estos dos decretos-leyes so- mensuales, y 1, G44 se encuentran en la escala 

bre sueldos del profesorado que han rercibido mínirna, con sueldos que varían entre $ 200 Y 

tantos ataques. Y esta razón justificará el que $ 275 mensuales. Apenas una déc;',na parte goza 

,tercie en esta discusión. Por lo demás, pro.curaré hasta ahora de la renta máxima de $ 500 mensua.­

hacel'lo en la forma más breve y sintética que les. Existen. en cambio, alrededor de 5.400 pro­

me sea posihle. fesores <¡ue ganan menos de $ 400; más de 3,400 

Quiero manife,star al Honorable Senado la cuya renta no llegit it S 350; má.s de ~,700 que 

impresión que yo me formé cuando. teniendo a no alcanzan a percibir $ 300 mensuales, y mlÍ!J 

mi cargo la cartera de Instrucción Pública, pude de 1,300 a quienes el Estado no paga Par BUS 

posesionarme del estado en que se encontraba servidos sino 200 pesos mensuales. A esos suel­

~ Magistedo. Habla en esa é,poca, señor Pre'si- dm; agregan los directol'es, es cierto. una pe­

/dente. y quién sabe si los honorable Senadores queña gratificación. Esta, sin emba,rgo, no bene-

lo re'cuerden, una situación de alarma por el 

estado de ánimo del profesorado; las reuniones, 

los meetings y la propaganda que hacían los 

profesores eran verdaderamente alarmantes. 'Por 

donde quiera que yo fuera, encontraba personas 

que me daban consejos terminantes en el sen­

tido de tornar en contra de los profesores las 

m&didas más enérgicas posihles. De seguir aque­

<l10s consejos, habr!a habildo una verdadera deca­

'pita.ción del profesorado. 
No estaban, por supuesto, mi temperament:­

y el cono.cimiento que tenIa del profesorado. 

dentro de esa linea de conducta; no cN'la qUé 

fida en su má.ximo, que es de setenta pe1<08. 

sino a los 376 directores Ide Escuela Superior. 

.nientras que para los 698 directores de escuela"! 

de segunda clase llega sólo a $ 50 y para los 

2,402 directores de escuelas de tercera clase no 

alc<lnza sino a $ 40 mensua·les. 

Elsta era la situación económica del profe­

sorado. Decir que no había urgencia y conve­

niencia en ocuparse de ella es olvidar la si,tua­

ción reciente en que !leen" ,raba el profeso'rado 

nacional. Era inddspensable, absolutamente ne­

cesario, rUegar a una situ!IJCión que permitiera a 

ese personal vivir, no digo !con ho.Jgura, hllma-, 
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namente. Re a:qu! por qué, to'mando en cuenta (·,;te respecto han pronunciado ya otros señores 

,las necesida.:1es estrictas de In. vida, se llegó a Kenatlores y con la consideración de que el pro 

fijar sueldos de $ 400 pa'ra una categoría y Gr: fesomdo no tiene ascensos, como todos los demás 
$ 500 para otra. 

He oido dedr que el aumento de lo;; su el-

dos del profesorado pri,mario ha significado un 
trescientos, un cuatrocientos y hasta un quinien­

fllneionarlos públicos. 
l'or lo ,le.más, honorabltl Presidente, el sistema 

,le premios ,rlol profesorado existe en todo\S los paí-

ses <"ivilizarros, como una justa recompensa a su 

Eil señor ECHEX,IQUE.-Esa observación no labo;' y a 'la falta de ascensos en su carrera. 
tos Ipor ciento .. Se dan sumas fabulosas. 

Me Yoy a permitiT comparar,-y ruego al Be­

"n,lo ,s" me oiga con tranquilidad,-la situllición 

,tul pmfe,sürall0 ton la de otros scrvidore's públi­

cos, tivi!c'3 y militares, para que se vea con la 

elocuellcia tle los números .que la eil'cala de aumen­

to en ('\la~quiera de las otras 'carreras es" m\ly su­

p.·rior al 100 por ('iento. 

se ha referido al personal de la instrucción pl'i­
maria, sino de la secundaria. 

El seño'r MAZA.-En la propia exposidón 

de motivos 'se dan 108 datos al respecto, en la si­

guiente forma: "Estos sueldos fijan en $ 400 men-
"males para la segunda clase y en :¡; ;, O O para 

,la primera clase, lo que signifi.ca un au menta 

de 100 por ,ciento para los que hoy ganan el 

sueldo mínimo; de 60 por ciento para 103 qU D 

Así, por ejemplo, ;os empleado;s de las Corte';;! 

(¡ue se rigt'll por el üecreto-ley N.o 173, tienen 
actuwlmente figuran en la segunda elas .. " excpp- "na eSC'n 1:1 <que suhen de oficial 5.0 a oficial 1.0, 

tuados los normalistas graduados despui"s de la g'nllan $ :;,000 los del grado 5.0 y $ 10,000 ~os del 
ley 3654, y de poco má,s de 40 por ciento para 

gra do 1.0; J13~', pUE'S, en c'sta carrera tan corta 
los que ahora se encuentran en ,la escala máxi 

l11a de sueldos. 
ERta es 'la verda/dera prc\po'rción en que 

fueron aumentados los sueldos d,,1 profesorado 

primario. ~ i ~, 

El pC'rsona'l de la enseñanza secundaria goza 

La, según la ley de 1879, además del suehlo fijo 

por ,horas de dase, üe unaeuarelüalva parte de 

dicho suelllo por cada año de servicios. poüü. ju 

bilar a los euarenta años, en o,te espacio de tiem 

po üuplicaba sn remuneraeÍón. 

Al reüactarse el dl'crcto-ley X,o 4;9, la nor 

ma fué la :siguiente: 

En ~a instrucción primaria se jubilarla a los 

treinta años ,de servicios y ('n la secundaria, como 

ya he c1iciho, a los cuarenta. 

Como una ml'dic1a ¡le justicia, (·a los ,los ,10-

ereto.'! se estableció la jubilación a los treinta, 

alios para nmbos personales. 

En la iJl'struceión 'secUlHlaria, el profesorado 

t1aplicaha sns sllC'ldos a los cuarenta años; en la 

primaria obtenía premios quinqueniales ,que sÓ'lo 

aumüntaban el suelelocll un "O por dento en lo 

tl'einta año~. 

Lo.q (lecrdos-leyes establecieron que todo el 

una variatinn ,l2 más dE> 300 por ciento. 

Según el decreto-ley N.o 246 los tel,egrafistas 

el el grado 12.0 ganan $ 3.600 Y los del grado 1.0 

ganan $ 12,000. Hay, 'pues, ,en elsta carrera una 

\-al'Ía('ión de mlÍ'i ele ~90 por ciento. 

Según col c1ce·!'f.to-ley N.o 376 un supernumera­

rio ,1,' un !lfinistcrio cmpieza ganando $ 6,000 Y 

l'Cp n gUllrll' ;ji .10,000 cuando llega a Sub-secrcta­

,.io.('on 1111 n!lJncnto ele más cle 500 por ciento. 

8~gún ,,1 c1ecreto-le.v N.o 728 un alf€rE>z de 

":1 ('[\ him"'o g':\lla ;ji 9,000 Y ,cuando llega a coronel 

;';311a $ 35,000, tcniendo más de 400 por ciento 

el" aumento en su carrel'll· 

S"g'lÍn la le.~- ~.o ~,46;3 un capellán auxiliar 

.1,'1 Ejél'l'lto g'ana ;ji 2,600 Y pasa a ganar $ 8;t)00 

l'll:Ul,lo i1c'ga :l scr Vicario Castrense, 'con más ele 

"0 11 rOl' ";8lJ+O de tl!lmcnto ~~1 su carreTa. 

Según "i último tlecrdo-ley sobre sue,ldos de,l 

l~,j~lCito nn sllb-teniente comienza ganando 9,000 

peS(lS \' liega :¡ gauar $18,000, fuera clE' gratifi­

">1(·ion"8, l'Iwn,10 ('S g·cnera!. En esta carrera hay 

1111 aumeuto ,1" lllás de 750 por ciento. 

8e ve, Pll,~q, seiío!' Presidente, dc'spu€S dE' la 

breyc comparación que acabo d~ hacer, que el pro-

personal de la instruceión pública podía jubilar f(,wl'arlo llaeional, con el aumento 'de~ 100 por 

a ,los 30 años eon un premio de 10 por dento pOl' ~icnto clespn&s ,lE' treinta alÍas (le servicios, queda 

caela tre's años ele servicios, de mancra que· des- eOIl una eS('ala ínfi!na respecto de los demás fun­

pués df!l tiempo indicado duplicaban Sll sueldo. dOJ\llI'ios públi('os, cuya e'1ca-la menor es de 300 

No :quiero hacerme eargo de los argumentos pOI' eiento. 

que se macen en contra de la ,justicia (le los pl'e- Sr ha (']'itieaclo, también, que se haya reba­

mios del profesorado" Para contestar eeSas obser- jaélo de 4ú a 30 años el plazo para las jubilacio­

vationes, balltará e,Qn r,eem'r1ar 10's discurso! que a llC~ c1d prOff'80rado, olvidándose que la tendencia 
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g(\neral d~ I~s. demás pryaí,se~ e's jubi~¡ar a los em-I tue;iado en forma tan estricta el finan'Ciamiento 

pleados pubhcos a los "O anos, porque la verdad,. dE1 estos decretos-Ieyes, no hay fondos con qué 

es .que estas jubilaciones a los cuarenta años, par 

tieiUlarmente de los profesores, resultan inhuma 

nas. 

pagar'lOS aumentos de sUE1ldos f No sé, señor Pre­

~ident~, si eonvenga decirlo; pero yo no puedo ni 

quierorc,;ibir el muerto cada vez que S0 hacen 

Un profesor no puede continuar ha'Ciendo SUB cargos sobre los acto.g del período r€/Volucionario. 

clases, después de 30 años de 'servicios, con la mis 

ma eficieneia de antes. Pude constatar, !!,eñor Pre 

sident€., que despnés de la dictaeión de los de 

El hBCho es que con posterioridad a nuestra sa­

lida .del Gobierno, se dictaron decretos-leyes so­

bra aumento$ de sueldos a los militares, a las po-

eretos-~eyes sobre aumentos de sueldos al profe licía,g, a los carabineros, etc., que importan más 

sorado, se jubi'lal'on variols profesores que estaban de ciento cineuellta mi~lones de pelsos, los cuales 

dejando jirones de su vida en la enseñanza y que han traído el desbarajuste que hoy tenemos Bn la 

al poco .ti.empo dcpués murieron, t'ales como el doc Hacienda Pública, pues, no fueron financiados. 

tor Kau¡'sen y <,,1 profesor Menese6. De manera, señor 'PrEl3idente, que si se for-

En una ,sesión a,nterior, tambi,én se formuló 01 mul" un cargo de esta éspecie, debe 'hacérselc- a 

~al'go concreto de que a'l dic.tarse 1<0s decretoe-Ie- quien corresponda y no a quienes gastamos mu­

:ves sobre aUill1mtos de sueldo!!, <se había procedido chas horas y energías para no dar un paso en 

e. tontas y a locas, 'sin tem'r en vista ningún plan 

y sin pensar oportunamente en los fonelos con qu 

talles aumentos se iban a pagar. 

En varias ocasiones ya 11e oído hacer cargo. 

análogos y he notado que 'Siempr.e 'que se habla en 

contra de lo·s decretos-leyes, se hace €'ll forma glo­

bal, sin distinguir entre IÜ's 230 dictados por el 

estad materias sin estar seguros de qU€' con él no 

producimos un daño a las finanzas nacionales. 

f'ir;;;to no tener la elocuencia y el fuego gas­

tados por mi honorable amigo el señor Senaelor 
por Talca, para elecil', por mi parte, que 6·1 ar­

Uell'lo 8.0 es in.i~sto. 

Toda injusticia acarrea elescontento, es un la-

señor Altamirano, los 219 elictados por el señor Be- tigazo que se rccihe en el rostro, que se conserva. 

lIo Codesielo, los 139 dictaelos por el señor Alee- en el alma, es amargura 'qU€ no se olvida y que 

sandri, y los 228 dictados por el señor Barros Bor- prouuce fatales consecuencias. 

goño, ni más ni menos que si todos ellos hubie- Mi honorable colega el señor Trueco, con esa 

ran sido concebidos por el mismo ceré'bro y fir- clo:cncnciaqul' elan las proporciones matemáticas, 

mados por una misma mano. ha demostrallo que el aumento ele sueldos del pro-

De,seo ~lacer presente al Honorable Senado que [csorado significa 2.08 al lado de 2.15 que 8S 

los aumentos de suehlos y gastos consultaelos en el aUllIento JUedio d€· los elemás empleados civilL'd, 

lo.s decretos-'lüyes que se dietaron elurante e'l tiem- .v al lado de 2.86 'que fué el ele los militares. 

po que yo desempeñé el cargo de Ministro de lns- y a estas personas que ,han tenido el menor de 

trucción, fueron minuciosamente estudiados y BS- los a'umE'lltos ·se les quier€' imponer la mayor ele 

trfHamente financi·ados. No se ¡lictó un eolo de- las cargas. Si esto es justicia, yo no puedo ben­

croto-ley 'que significara gasto sin ser financiado decir esa justicia. 

en forma rigllro's·a. Esto's mismos decretos-leyes :N os decía hace un momento el honorable Se­

sobre aumentos de sueldos al profesorado hubo que lIado!' por Talca que los profesores son 108 hom­

retenerlos por más de treinta días, mientras el s€~ br€os que están en la obligación dc' tener mayor 

llor Ministro de Hacienda encontraba el procedi- conciencia de ~as cosas y deben estar más elis­

miento que permitiera cubrir -el gasto, y sólo una puc;;tos que narlie 'al '8ilcrificio ,que impone el mo­

vez que se tuvo e'. financiamiento ele ellos, fueron mento actuaL Yo digo, sí, tiene razón Su Seño­

promulgados. ría. ellos más que' naelie están en la o,!Jligación 

Esta ('.; la razón de por qué estos elecretos de tener más conciencia de las cosas porque tienen 

no se cumplicrr.n ~e una sola vez y d€osde la fe- lasn-ficiente preparación y por eso mismo verán 

e11a do su elictación, sino pau~a'tinamente, a me- eOIl lllás clarielad y con más dolor que ellos que 

dida 'que ·se obtenían los rec)11'SOS para saldar el tuvieron los menores aumil'lltos, van a recibir por 

gasto y por qué entraron en pleno vigor sólo en ese delito e'¡ ca.stigo ele nn mayor ccrcenamiconto. 

At.l"il o Mayo d,e.] añ'o en cur~o. Si estos funcionarios tienen conciencia de las co-

Pero se dirá iY cómo se ha prodncido, entone es sas, y deben aceptar este sacrificio ¡no es ló­

este desbarajuste' ,Cóml) es que habiéndose CIii- gico, señor. Pr€.gi<dent·e, -que con esa misma ple-
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nitllcl de eondencia reciban con mayor dolor esta toria fidedigna de mi indicación para demos-

injustic.ia que s:' quiere someter con ellos' trrur su alcance 

I,a medida justa para imponer a 10·s emplca­

<1o, públicos el sacrificio que el país oxige, habría 

ói,lo l'n procedimiento que rermiticra efectuar la 

rebaja de suelilos en proporción a los aumentos 

obtenidos. No es jllstO ap'licar ignal cercenamien­

to a una pC'l"sona q.c ganaba mil. pesos y aumen­

tó su sueldo a tres mil que a otra que ganando 

¡os mi.sUlos mil }Jesos sólo obtuvo doséicntos de 

annU'11 to . 

Haln'ía sido más c·quitativa nn¡¡ rebaja pro-

1'o1'cio11a; a los aumentos; pero ya que esto no 

~c lla podido ohtener, por lo mcnos que n'o fe co­

mE·tan injusti';:¡s ron ,1¿terminadas clases, qne no 

68 establezcan privilegios para otro~. I 

rna me,1ida de esta naturaleza el país la 1'8-

Si se presenta otra Indicación que expr~se 

másc'laralmente mi idea, no tendría i.conve­

niente en aceptarla 

Yo he retrotraído las cosas al momento en 

que se dictó el decreto-ley número 479, el cual 

fijó los prcmios pn un 10 por ciento p01' cada 

3 afias y he ]lro;mesto que se l'cbajen tanto los 

sueldos Cünll) loo pren1io~), conservando siempre 

la pro'porción ,le un 20 por ciento de rebaja, ni 

un cenLa\"o rnr,.'l. Esta es la idon que persigue la 

inc1icaeión que he formulado. 
• 

El señor TRUCCO.- He conversado con el 

hOl1orable señor Cariola sobre la materia y veo 

que el procedimiento que ha indicado, puede 

no llevarlo a la "ealización de la idea que se 

p'ersiguE': 

Ol'eo que bastaría para consultarla con su-

eibiría, no comphcido, pero :sí eon rcsign:sción primir el artículo; pero Con el objeto 'de dejar 

p()rque tClll1ría ciertos visos de .htsticia. ena mo­

elida que castiga más al qUe pecó meonos, no es una 

}Ucdida c'juitativa. 

Oí eon profunda satisfaceiém las palabras 

de mi 'honorable colega 01 Senador por Val-

rlivia, 8elÍor Cario~a. Su Señoría planteó en 

forma j\}sta lo que debe ser )a robaja de los pr('­

l'l!.ios y "la rebaja ue los sueldos b:isieos; €stOy d~ 

!lcaNdo en t(jda su argumentación; pero ~u bue'!! 

f~píritu CWJ q'uc ha 'sido traicionado en la COll­

c1usión. Lo digo porql!.e habi€~do marrifoiltado Sil 

Señoría en forma perfedamente clara 'Y elocuente 

que deseaba un:l rebaja de 20 por ciento en el euel­

f10 M_Rico y 20 por ciento en los premios, la indi­

cación que formula resuJta matemáticamente dis­

tinta de BU pensa·miento. 

El señor CARIOLA - Voy a ponel' un 

ejemplo que aclara perfectamente, a mi juicio, 

el concepto de la indicaci6n qUe he formulado: 

supongamos el caso de un individuo, lla,mado 

Manuel Pérez, que gana $ 1,000 mensuales y 

que tiene diez años de servicios, por lo que le 

corresponden, según la ley actual, un pr.emio 

de $ 333 mensuales, o sea que tiene una remu­

neración total de $ 1,333. 

Según mi 'ndicación se le rebajarían a 800 

peBOS los \1 1,000 qUe ganaba de sueldo y a 

$ 266 los $ 333 de ¡premios; es decir que que­

elctría con una remuneración total de $ 1,066, o 

~ea, el 80 010 de lo que antes tenía. Se le ha 

rpbajado, en consecuencia, un 20 0:0. 

Si mi indica.ción no condUCe a ese resulta­

do, la retiro, porque deseo proceder con abso-

satisfechos a todos, se pOdría substituir por otro 

que dijera más o menos: 'jSe entenderá que 106 

sueldos y los premios, o sea la totalidad de la 

remuneración d!~ qUe goza el prOfesorado, serán 

¡'e,luc:id03 en ut' 20 por ciento." 

¿No elies:j. la idea de Su Señoría? 

El sef\.or üARIOLA.- st. ooñor, Senador 

El ~eñor OCHAGAVIA (Presidentej.- ~ 

httbido acuerdo para prorrogar por n:¡edia ~orá. 

In. diSCUsión de' ~xtículo en "ebats "!! de elite 

ti&mpo lie han ocupado ya veinticinco ininuto$; 

como hay o·tro~ Senadores que 'han manif·estado 

des90~ d~ Wlar de loa p.alabra, me pSTmito ha.-

2er presente esta circunstancia al honorabqe llie­

ñor Maza. 

El señor l\1AZ"~.- Muy bien, señor Presi­

dente; voy a poner término a mis observacio­

nes en un minuto nuás, 

Había entendido la indicación del hono'ra­

ble Senador por Valdivia en la misma forma 

en que Su Señoría la ha expuesto en el ejemplo 

que ha citado, de modo que éste ha sido una 

corrohoración absoluta de lo que he expr·esado 

Estoy en perfecto acuerdo con la argumenta­

ción de Su Señorí~; pero la redacción de la in­

dicación ¡produce un resulhdo distinto. 

El cálculo matemático sería éste: una p·e'r­

sona con diez años de servicios a quien se apli­

caran las reglas ele los articulos 1.0 y 8.0 per­

(lpría un 24 por ciento; una que tuviera 20 años 

ele servicios. ncrde"ía un 27 por ciento v la Que 

luvi"ra treinta a ¡lOS, un 28 por ciento, La indi­

('8ci(m ('n la fOl"méC concreta ('omo Su Señoría la 

118, cn\'iado a 1:t \Tesa, no :~lterpr0~a bien, ni su 

opinión ni el ejemplo qu~ ha pue8to. Queclar!a 

Iuta corrección y buena f,e en esta materia, bien .con una redacción como la q,lE' ha 111'0-

DeS€o que esta explica·ción quede en la his- ,)UCRto el honol'~ble señc1' Trueco, aunque creo 
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que bastaría ,con suprimir el articulo porque así 

se aplicaría la rebaia sobre una base del 20 por 

cien to . 

Por si esto no estuviera perfectamente 

claro, yo tenía redactada una indkación que 

diría así: "Los premios de que gozan los em­

pleados de la enseñanza pública es.tán afectos 

a la rebaja que establece el artículo 1 o". 

Como hay otros señores Senadores que de­

sean hacer usa de la palabra, quiero agregar 

50lam.mte una última observación. 

Al iniciar mi discurso, manifesté la situa­

fes ores de la República. Decir hoy que la si­

tuación actual del profesorado es la misma de 

entonces, es simplemente no ajustarse a los he­

chos, a la verdad. Esa situación ha variado ab­

soluta y totalmente· 

Ahora bien, honorable Presidente, se harla 

al pa!s un daño mucho nlayor que el qUe los 

honorables SenadoN,s imaginan si a gentes que 

se han formado en la miseria y se les ha dado 

miis tarde, no diré holgura sino decencia, se 

léd volviera nuevamente a la miseria. 

En sesión anterior, en forma poco estu­

diada, el Senado aprobó una indicación para 

induj¡o en la rehaja del 20 por ciento al per­

sonal de los F'erroc8,rriles del E~tado. Pero al 

día siguiente hubo temores de paro de las maes­

tranzas y de los ferrocarriles y entonces el te­

mor hizo ver la inj ustícia. 

Aquí, en el caso del profesorado, no hay un 

temor próximo; pero, sí, una situación de des,mo­

ralización para los educadores, la cual, a mi 

juicio. es más dañosa qUe un paro de maes­

tranzas o los ferrocarriles. Es la paralización, 

es el desquician1'iento moral del pals que se 

ba.sa sobre la moralidad del profesor 

Tener mal remunerado al profesorado es un 

mal negocio para la Nación. 

Este error, a la larga, se paga a costa de la 

salu'd mo'ral del pueblo y de la solidez de sus 

Instituciones. 

me han manifestado que estaban contentos con 
el sueldo anterior ,de 1$ 9,000. 

En el "Diario Oficial" de F'rancia, corres­

pondiente al 15 de Abril de 1924, se publica la. 

ley francesa de jubilaciones; y en SlJ artIculo 

2.0 se establece que ninguna penSIón civil O 

militar podrá exceder de los dos tercios del 

sueldo asignado al empleo respectivo Estable­

ce también que ninguna jubilación podrá ser 

superior a la cantidad de 18,000 francos anua­

les. 

El señor AZOCAR.- La Comisión de Ha­

cienda del Senado ha fijado también un máxi­

mum para las jubilaciones 

El señor ECHEXIQUE.- Yo, a la verdad, 

señor Presidente, no deseo qUe nadie tenga un 

~ucldo bija; pero, vuelvo a repetir, esta no es 

la cuesti6n. 

El hecho es quo el Gobierno no puede pagar 

los sueldos fijados por los decre,tos - leyes Y 

en la instrucción, con motivo de los trienios, 

los sueldos resultan aumentados al doble. 

Se ha dicho que este aumento no sube de 

un 108 oio. En conjunto. resul'ta así; pero 'no 

,e me negará que en la enseñanza secun'daria 

hay numerosos profesores que han triplicado su 

sueldo. 
Cité el caso del pr'Üfesorado de la Escuela de 

Derecho, que de ] 08 mil pccos pas6 acostar 26i'i 

mil pesos. 

En ,'ié;ta de las observaciones formuladas 

po," el honorable señor Trucco en la sesión an­

teriol' respec todel poreentaje en que se hablan 

hecho los aumentos de sue,ld'Üs de d.ivel'saS re­

particiones, en la mañana de hoy estuve en el 

~,Iinisterio de InstrucC'Íón a hacer un estudio en 

conjunto sobre los aumentos ,de sueldos al 'pro 

fesoraclo, y me inlpuc'e de que el persnnal docen­

te de los L'''20S tenía en 1924 sueldos por va­

lor de Íi'2s millones cuatl'ocienfos trece mili 

c1Jatroclentos noventa pesos, "Ji con el au'men­

io elel 30 por ciento aCOl'dacl" en 1921, cuatro 

millo!l8"; cuatrocientos ü'eint9 y seis nlil pesos; 
El señor ECHE;'\l'IQ'UE - Se ha discutido ql'e e¡ [('tClonal adm'ni"ü",tivo se pagaba en 

sobre la cuantía del aumento de sueldos a los 

profesores. cuya remuneración menor es hoy 

de $ 18,000 anuales. Los profesores que s610 

1:)2-1 Cr)!1 11o'/eci'2ntos veintinueve n1.il ochocien­

t.os ochont8 y ocho pesos, ;mús el 15 por ciento 

'lC'ol'd:ulo el arlO 1921, o sea. un millón sesenta y 

haeen un" hora de clase diaria tienen esta nueVe mil pe,S08. De moclo que el g'asto total del 

rE'nta. 

Pero yo digo. señor Presidente, qUe esta no 

e~ la cuestión. 

La cuestión eS que el Fisco no puede pa­

gar e803 sueldos y no tiene con qué hacerlo. 

Como acabo de decir. el sueldo menor del 

p'rofesorado, con los triEmos, eS de $ 18,000 al 

año; Y. no obstante, yo he tenido oportunidad 

de conversar con algunos profesores, los cuales 

personal docente y ;) c1ministro. tivo de los liceos 

ascendía en 1924. a 'í millones quinientos cinco 

m il pesos. En virtu el de los decretos-leyes, estas 

Sllll1a ~,e h:" elevad" a trece millones sei,scientos 

,escnta y un mil pesos, lo que arroja un porcen­

Lde de elevación d'e 2.53 por ciento en relación 

('~_s sueldos de 1924. 

El señor u'.ZOCAR.-Puede haberse aumenta­

elo el personal 
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El señor ECHE~IQUE.- Todos Jos fOI'dos no sl,lo a juicio del señor Ministro. sino tam-

ele qae se disponía ,se dedicaron a aumental' Jl.s 

"ueldos del p'ersonal sin dejar nada para mejo­

rar el servic,':o de la enseñanza. 

Tengo todavía otros datos; así, pe,r ejem­

plo, el profesorado de los liceos de niiiJ.,~ y el 

pel'sonal administrativo costaban en 192,1, d(,s 

n1illones noventa y cuatro mil pesos, ca" el au­

n1ento acordado en 1921. esa suma se elevó a 

tres millones ochenta y tres mi,l pes03, y por 

decreto-ley se la aUmentó a die,z millone3 tr'es­

cientos tre3 mi] pesos. De modo que estos IlUP­

vos sueldos, arrojan un porcentaje de o' . .l:llento 

de 2.65 por ciento. 

BI señor JARAl\HLI.JO.- Estos aumentos de 

>lueldos no han sido hechos en la misma propor­

ción. Los decretos-leyes equipararon los suoldos 

de los ramos ¡técnicos con los sueld'os ele los !:,:l-

bif:'n rle los Senadores, cstú comprenclida en el 

artíc:ulo pl'ínlc'ro 1101 inforlne _ de la Comisión, 

¿para qué la \'otaluos? 

El spñor l\IARAMBIO.- Porque se fOl'mu­

ía en sustitución del al·tículo 8.0 del informe de 

la Comisión. 

El Heñol' SANCH:E:Z (~. DE LA H. - Sí, 
1)pru dice 10 nliS":.IlO l:lue el artículo 1)1'1n1e1'o del 

pl'oye,::to. 

'El 3~ñol' TRVCCO.- Entonces hahría que 

\"otal' la Rupr~'8i()n del artículo 8.0. 

El seúor SALAB nüM'O.- Creo que e1 se­

l-,or Presidente no puede prescindir de pone. en 
\-otaeión la indicacicJn del señor ~laza) porque 

r('g]anlental'i~llnente así corresl1onde, ,Ri esta in­

d:cacit)n es r0uundanle 1 y así lo manifesté cuan­

(l{) hice uso de la pn lalJl'a . .I'1e parece due ha· 
n10s científicos, y de los hombres con 103 de ,as Lría conveniencia en l)l'ununciarse sobre 'eila, 

Illujere,s. POl'qU{~ ha:r personas r¡ue creen que estos pre-

BI seüor OCILAGAYIA (Presidente). -,- De- L,:OS del profesol'ado son independ;entes del suel­

seo hacer presente a los señores Senad0r»S que do, y por eso lo I()g:co es consicleral" la indicación 

ya ha terminado el tie,mpo destinado a la dis- I"na que haya SObl'(' ,,"ti) una declaración del 
eusión de este artículo Y. que, en cons~cuell('ía, Poder L~gislativo. 

queda cerrado el debate. El soñor OCHkGAVlA (Presid'ente).- Se 

Parece que la indicación formulada pOr el pondría en vot"wión la inlllcaciún del señor Ma­

honorable ~eüor Ma;,:;a consulta la n1isrna idea za y de:ópués el informe de la Comis,i(m. 

de la del honorable Senador por Yaldlvi:t, i'E;- El seftor YR!AnIR~~ZAYAL.- Creo que es 
ñor Cario la. 

:E;,I señor CAIUO'LA.- Me acojo a la indi­

cación formulada por el honorable señor ,Maza, 

de manera que retiro la que yo había formu­

lado. 

'El s'eñor OCH.l\GAVIA (Presidente) .-Que­

da re<tirada la indicación del ,señor Cariola. 

En votación la indicaci6n del señor :Maza. 

El señor IBAS:EZ (Ministro del Interior). 

~Me permito observar. señor Presidente, que 

la indicación del señOr Maza está comprendida 

en pI artículo primero del proyecto. 

',El señor OCHAGAY'IA (Presidente).- gsta 

indicación es una aclaración del artículo 1.0. 

,Si no se exige votac:i6n, se daría por apro­

bada la indicación. 

El señor SILVA CORTBS.-Que se vote, se­

flor Presidente. 

rodundante la indicación del señor ,Maza Y aUn 
te¡no que Hea perjudicial, pOl'que h~,y emplea­

c~os público,q fuera del personal de la enseñan­

~:>;a qUe gozan ue grfttiflcaciones; ~i C!1 e,..,te al'''' 

Uculo se dijera que l~l') gT:1.tific3.c~ones del per­

sonal de '~Ia cnscñan7,a ,~tlfrirá l:t l'ebaja del 

20 ]lor ciento, podría entenders'e que el resto 

de los empaeado.; que ;;'ozande gratificaciones 

no están afectos a ella. POi' eso creo que sien­

(1(; ~'ed~lndante la indicHci6n, es prefer'ihle no 

)oner1a,,\'3 iqtW puede ser perjudicial. 

El señor TP"'!U,CCO.-- ¡, Por qUI~ no SU})l'i­

",imo, el artículo 8.0? 
T~~I seílor e A InOLA.-- Es nRce"ario decla­

'('81' (LUe el 2(1 por cientr\ ilfe~te a In..., gratifica ... 

,~ione.s . 

J';l seiior IL:~\.KEZ (,\I,inistl"O elel Intel'Íor). 

~-~Está expresado en el artículo primero que "n 

l~l ,sellor BARROS JAnA.~ Desearía qu~ ht repaja se comprenden JCG suc1clo::.;, asig'na-

se leyera la :indicación del señor Maza. 

J<JI señor SJD.CnE'TAHIO.- Dice así: 

"Los premios d'e que gozan ,los empleados 

de la enseflanza pública están afectos a la re­

baja indicada en el artículo primero". 

El scilOr SILVA COnTES.- Sin perjuicio 

de esta indicaci(¡n se debe votar el informe de 

la COlnlsi(¡n, hay quienes deseanlos votar e~e in­

forme, y YO desde luego, pido 'que se vote. 

EJI señor Sk~·CHlEZ G. DE I,A II. - Si la 

indkación dé! seiwr ¡l¡laza es redundante, ya que 

.iones y gratificaciones. 

JiJI :ó8TtOr 1'llFGCO,- Por eso, seiíor M:l1'is­

:;'0, ¿ no cree Su Selloría que cOn supri1nlir el 

:1!'tí~l:lü se aclara todo? 
El s.,ñol' IBAÑEZ (J\Iinish'o üd Intedo!'). 

--EiSo lo yer[t el Senado . 

El señor OCHA,GA YIA (Presidente).- Las 

L(ZOneS dadas por el honorable señor Yrarrá­

znsal aconsejarlan no votar o ,votar en contra 

<1e este artículo, esto lo tomarán en cuenta los 

s0ñores Senadores. 
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El Heñol' SAX·GHEZ (;. DE LA H. - El, bineros, policía;~, gendarmería y guardias da 
l'echazo de k .. indicación puede tener inconvenien­
tes muy graves. 

El señor OCHAGiA. VIA (Presidente). - En 
votación el artículo de la Com1isión. 

-Votndo el artículo S.o, rué rcc'ha7JIldo poI' 

20 votos contra 13. 

El! ,señor OCH/AGAYIA (Presidente). 

Desechado el artículo. 

Quedaría entonces entendido que la reba­

ja contemplada en el artículo 1,0 del proyecto 
es aplicable a los sueldos y premios de que go-
7.an los 'empleados de la enseñanza pública, sin 
necesidad de aprobar el inciso propuesto por 
el honorable señor Cariola y 'Que fué modifi­
cado por el honorable señor Maza. 

En -discusión el artículo 9. 

El señor SECRETAlmO.- Dice as!: 
Art. 9. Ningún empleado público podrá per­

cibir por acumulación de sueldos, gratificacio-
'!'les, premios. pensiones de retiro o jubilación 

prisiünes" . 

El sello1' MARA~![BIO. - Me voy a referir, 

sellor PresidC'nte, al final de 'este artículo que ES­

tablece una verdadera incompatibilidail¡ pero no 

ylI. U!la incompatibilidad de cargo~ o furtcioneg, 

sin" LUla incompatibilidad de sueldos o asignatio­

jle" lo cual, a mi juicio, constituye una novedad. 

Todas la.s razonos quc :le puedan dar para sos­

tenor ('sta disposición en c], sentitlo ile que no es 

('OIlY,>¡lÍcnte 'que una per,sona desempelle funciones 

¡le uno .'/ otro ordE'u a ¡J·a vez, quedarían completa­

mente fuera de' la diseusiÓn. 

Lo único de que aquí so trata ('S que lIO se 

p,teclcn recibár c1o~ u'signacioncs. 

d inciso: 

En efeeto, die,o 

"E.J miembro (101 Cong¡'oso quc' tenga derecho 

a pereibir, además de la dieta, cualquiera otrll. 

asignación fiscal, o proveniente de una institución 

y otras asignaciones, una remuneración supe I creada por el ,Estallo, sólo p6'rcibirá 1:1 remuno-

dor al sueldo, o pensión mayor mM un v'einte t I'ación mayor' '. 
por ciento, sin perjuicio de lo dispuesto en el Antes de seguir adelante, debo ,clejar COllstal1,­

artículo siguiente respecto de la enseñanza pú- ~ia dr que yo no estoy inclllído en ninguna forma, 

blica. en esta disposición, ni siquiera t~llgO e~pe1":lnza~ 
En esta limitación del 20 por c:.mto no se de estarlo 

comprenderán Ia3 asignaciones concedidas !l los 
I'!iguientes empleados: a) A 11:111 qUe vrestan 
",us servicios en la:!! provincias de T~cna, Tara­
vacli, Antofagasta y Atacama, y en la 2)ona que 
IIe extiende desde la isla Huaro al Sur; 

b) A los marinos embarcados; 

e) Al personal de la aviación y de los sub­
ma¡-jnos; ,. 

d) A ,los oficiales qUe se hubieren retirado 
jJor 'inutilidad ocasionada en acciones de gue­
rra, en campaña o en acto:s del servicio. 

Los empleados civiles que sean individuos 
retirados con pensión del Ejército o Armada, 

no podrán p&cibir por acumulación de suel­
dos y pensiones y otras asignaciones, una remu­
neraC'i6n super'¡or al sueldo o pensión mayor 
más un cincuenh. por ciento, siempre que ésta 
quepa en el sueldo o pensión menor. 

El miembro del Congreso que -teng", dere-

El S0·i'í.or YRARRAZAVAL.-Todos tellemo!!C ~­

pG.rauza de sei' profesore.s en A.1gún establecimiCl,l­

fo dol Estallo, Así, ~ú Señoría pUNte ger profe-

11'.11' da Cócligo de Minería. 

El s01íor ~l;ARAMBIO.-No tengo esperanza d~ 

serlo. 

'rres son los casos, sellor Presidentl\, que pue­

den queilar illcluídos en esta nu(\va disposición, 

qne sólo ha sido introiucida por la Comisión d~ 

lIacic~lda del Honorable .senado, ya 'que en la Cá­

mara de Diputadolt no fué propuesta en ningún 

momento. 

El sefior BARROS ERRAZURIZ.-Sería mejor 

yotar s?paradulllonte este 

tiemp'Ü: somos mueJhos los 

zarJo. 

inciso, y ganaríamt',,: 

qne '-amos a rceh~-

El sellor :M;A,RA~rBIO.-Yo no continuaría en 

cho a percibir, aüem(lS de la dieta, cualquierA. mis observaciones si hubiese acuerdo para recha­

otra as'gnación fiscal, o proveniente de una ins- za r est'e ill ciso. 

tituClión "reada por el E,~tado, sóllo percibirá Entre tallto, hay razones que aducir en su 
la remuneración mayor, 

El señor Darahona ha dejado en la Mesa 
las siguientes lindicaciones: para d,ee;r en el 
Inciso 1.0 de la letra d) 10 siguiente: "A los in­
divIduos del Ejército, Ar,mada, polioiías, gen­
darmería y guardias de pr:isiones 'que se hu­
bieren retirado por invali,dez", y para agregar 
en la letra a) las palabras; ".cuerpo de Cara-

C"ontra 

El s?iio1' BARROS ERRAZlJRIZ.-Hay opinión 

fOl'mada C'n 01"(1811 a rcc'hazar este inciso. 

El s2iior }.!.A!RJ.M<BIO.-Dado 01 ambiente Cjue 

llay en el Honorable' Senado y por el hecho de 

ser ab.,oJutamentc inronstitucionul la disposic.ión 

'le que me Yengo ocupando, c1ejo la palabra. 
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El señor ZAÑARTU.-Hay acuerdo de la Co- más los Senadores que se 'han ,callana 'lIJe los <t1f .... 

misión, honorable Prc<sitlente, para retirar este in- han hablado. 

riso. 

:1\ o va!l' la pena s<'guir per(lien<1o el tiempo. 

El señor YRARRAZA V AL.-A pesar del amo 

El señor ZAÑARTU.-Puas, por el tomar qUré 

tenemos de quP hablen torIos los Senadores que s(> 

han eal1ado y no tcrminemo,s nunca con la discu-

biente del Honorable Senado y del acuerdo de la. sión es ,que no ilBistimos en el inciso. 

Comisión de Haeionda para retirar este inciso, yo El señor MARAMBIO.- Formulo indicación 

deseo, honorable Presidente, (leci1' unas dos pala- pal'il que se suprima la frase final del inciso tn­
bras para dejar cOl1stan(·ia <le (lile la considere, ,0:'1'0 'lile diCe: 

muy justifica(lo. 

Yo estimo que preeisamente, POI1(i1W en esto~ 

momontos no afecta a ningún parlamentario esta 

disposicitin, dl'be ello mantenerse. (E.sta es la me­

jor oportunida(l para introducir una llledida 68-

mc'jante en nuestra legislación. 

"Siempre que esta quepa en el sueldo o pen­

:3i6n nl~'nor "~o porque está de' más. 

.D señor ECH;El<IQUE.-Yo creo que la fra~e 

tiene razón de ser, por,'luc puede presentarse (,1 

caso ,de que clsuclr10 lllenor Sl'a más elel 50 por 

ciento. 

Todos tenemos la expectativa, como dije hace El señor M ARAl\flBIO.-Hi una persona ti,'nn 

un momento, ele ser profesow3 en algún estableci- de renta 30,000 pC'sos y tiene otra de 15,000 'pe-

miento del Estado o de ser miembro de algún COll- sos, no se aplic:a ,la disposición, porque se indi":l 

S2jO, de manera que no podomos (,oneunir a es- el máximo. 

tI'echar esta cuestión. El SOllO!' EGHENIQUE.-La ide:1 qne contien~ 

Repito, pUE'S, que ésta es la oportunidarl de este in"i80 fué pedida por la Dirección General di:' 

que los congresales puedan dar un buen ejemplo Correo'8 y Telégrafos, debiilo a ,que en C:'fa rep:u­

al reconoce'r la incompatibilidad de cualquiera otra t.;ciÓn J13y una cantidad de jubilados en servicia 

asignación fiscal con la ilieta parlamentaria. que una vez qno vean que no pueden recibir ~(i 

Señor Presidente, la :lieta parlamentaria as pensión, se retirarán de él. 

~ara mantener la dignidad del cargo en la forma El sDñar IBAÑEZ (~l'inistro del Interio1').--

,¡ue correspo·nde. Ahora bien, si el Estado paga al D<?seo <lar una explicación a este respedo. 

congresal, por otro servicio, una }'fnta que le per' Si no se (kjara esta frase explicativa, los ern­

mita mantener esa misma di'gnidad, es justo e11- l'leado's ,1(' Coueo (lue ganan 20 mil p2S0S anua'les 

tonees que se establezca la incompatibilidad a qUé, .Y que tic'jlCn spÍg mi'! peiiOs de jubilación, podrlan 

se refiere el inciso final del artículo noveno de-í consi·derarse con derecho a los veinte. mil peso!'! 

proyecto. No existe ninguna razón pal':l no ha- ele sueldo más el !jO por ci,'nto sobre él, o sea 10 

cerIo. 

Si el día de mañana d Ejército se pOlle 011 

movimiento 'debido a una conflagración, cs mUJ" 

posibl0 que muchos de los parlamentarios tenga­

mos que servir al país yendo a 'la guerra, .Y termi-

mil pesos, en lugar ele cntcll<le1'S(' de que podrán 

acumular los 20,000 PE'30S mi\:s los 6,0000 pesos. 

Jo~l señor OCHAGA VIA.-Ofrezco la palabra­

--Ofrezco la palabra. 

Ccnado el rlehate. 

nada ésta, si vivimos, quedaremos convertidos en Si no se pide votación, se dará ~or apro­

vetC'ranos cOllderecho a la pensión correspondiente. bada toda la primera parte del articulo, menos 
Yo había votado favorablemente €<3ta indica. el inciso final que, según lo ha manifestado el 

honorable señor Zañartu a nombre de la Co­
dón; pero la Comisión 'ha manifestado C]IW la rc-

misión de Hacienda, esta lo retira. 
tira. Ap'I'obado en esta forma el articulo. 

El señor ZAÑ,(RTU,-Precisamcnte las razo­

lles qne ha dado el ,hOn01"able señor Yl'arrázaval 

fueron las qua tUYO C'll vista la Comisión para p1'0-

poner el inciso; pero como hemos visto que el am­

biente ele! Senado es contrario a él y daría mar­

gen a una extensa discusión que no nos llevaría 

a nada práctico ('3 que [hemos resut'lto desistir de 

Respecto del último inciso, si al Senado le 

parece, se dará por retirado. 
El señor URREJOLA - Que se vote, se­

ñor Presiden te. 
El señor SECRETARIO.- El señor Con­

cha, don Aquiles, ha formulado indicación pa-
ra redactar el inciso tercero, diciendo: "Los 



i"~ 

ó!J4 SENADO 

El señor GONCHA (don AquUes) - Según institución creada por el Estado, sólo percibirá 

la Constitución, la dieta es de dos mi! pesos, la remune'l'ación mayor 

mensuales; con la rebaja de 20 0:0 queda re- -Votado este inciso, fué rechazado por 21 
ducida a $ 1,600; pero como todavía hay que V()t{)~ contl'a 7. S:' ah4uvicro!l de Yot:ll' 3 seño-

descontar ellO o. o para i:l. Caja de Retiro, 

esta Re reduce en una gran parte. Los que he­

mos sido empleados públicos y no tenemos 

reo.; Senadol't",s. 

-Durante la "otación: 

El señor SALAS ROMO - No, señor Presi-

(10nde caernos muertos. y necesitamos darle dente, y si recibiera alguna asignación fiscal 

pan :l nuestros hijos... también diría que no. 

El señor YRARRAZAVAI~.-Yo pago para 

ese evento un seguro de vida. 

El señor CONCHA (don Ac¡uiles).- Su Se­

lloría tend!'" con qué pagar ese seguro; si yo 

tuviera la canlidal1 qUe él significa, disponible, 
hada otro tanto. 

¿ Cree el señor Presidente, que con la suma 

que en elefinitivel nos queda se puede guardar la 

dignidad del eargo. como representante del 

puebla? rno no ]luede robar porque no es pro­

pio, ni vivir en un conventillo. 

Así como se le permite a muchos Diputa­

{l"s y S"nauores disfrutar de dos e'mo'lumentos 

distintos, uno por jubil'1-ción y otro por dieta, 

quiero yo también ver cuál es el espíritu de 

I'cluidad dé1 Senado en esto y pido votación no­

minal para mi indicación Veremos si se nie­

g-a el Senado a hacer un acto de justicia como el 

que yo pido. 

Se com'pr~nde que un paurc cargado de hi­

jo~, nO pueda vivir con la renta que se le asig­

na. después de la$ rebajas y descuentos, máxi­

me si es pob!'e y no tiene otras entradas. 

J~l señor OCHAGA '''lA (P'residen'te) - La 

idea elel honorable Senador no se refiere a este 

artículo, 

(lades y 

pues éste trata 

no 'd"l monto 

de las incompatibili­

de l'lS contribuciones 

f['le deben [lelgar Jos empleados públicos, mate-

El "eñOl' CARIOLA.- Yoy a votar en con­

t1''', porque, como acaba de decir el señor Pre­

sidente, este artículo establece incompatibilida­

des ]lar13;rnentarias, y esto es materia de 1a 

Constituc:ón, y no de la ley 

gl seüor YHARRAZAYAI~.- Aplicando el 

mismo criterio que aplicó el Senado al discu­

tir el proyecto de fusión de las Cajas de Aho­

lTOS. de ('[ue "uando un nlÍembro del Congre­

so desemlleríare el eargo de Consejero de la 

Caja, no tendría otra remune'ración, voto qUe sí. 
El serior OCHAGAVIA (Presidente).- En 

discusión el artículo 10. 

El sellOr S!,jCRETARIO,- Dice así: '\Los 

sueJUo:; y denlá~ remuneraciones de la enseñan­

za públic'a son compatibles entre sí y con los 

de cualquier otro empleo fiscal, con las res­

tricdones señaladas en los decretos leyes nú­

mcr"s 479 y 480"· 

El señor ECHE~IQUE,-Este ar,uculo no 

ha sufrido ninguna mOdificación; está tal como 

yenia en el proyeclo de la Honorable Cámara. 

d2 Diputados 

El señor OC'HAGAYIA (Presidente).- Ex-

eúseme el HonorabIe 'Senado; había olvidado 

poner en votaci6n un'1- indicación del seüor Ba· 

rahona que se refiere al artículo anterior. 

I~l seftor SECRETARIO - Inuicación del 

ria qUe CHU, comtenplada en el artículo pri'me- señor l1arah0l1'1- para redactar el inciso 1.0 de la 

ro, De modo que sin ,pronunciarme sobre la letn, el) en la siguiente forma: 

indica(~ión dA Su Señoría, quiero dejar en clarro 

que no sería en este artículo donde coloca su 

indicaci6n. 

El señor CONCHA (don Aquiles) - Ruego 

entonces al señor Presidente que solicite el 

asentimiento unánime del Honorable >Senado 

para pronunciarse sobre esta indicación. 

Rl señor SANCHEZ G. DE LA H.-¿ Po,r qué 

no pTopone S\I Señoría, un artículo nuevo? 

Ei señor CONCHA (don AquiJes).- :Muy 

"A 103 indh'id uos del Ejército, Armada, 

polic[as, gendarmería y guardias de prISIOnes 

que Se hubieren retirado por invalidez", Y pa­

ra agregar despu(;s de la palabra "Armada" las 

palabras "Cuerpo de. Carabineros, policías, gen­

dar,mel'Ía y guardias de prisiones". 

r-Jl señor ECHEN'IQUE -Ese inciso, es un 

pr!vi'legio para los qUe han tomado pa'rte en 

acciones de guerra. 

El seüor SA~CHEZ G. DE LA H.- Es im-

bien, seño~' Senador. posible votar una indicación sin haberla oído 

El señor OCHAGAVIA (Presidente). -En discutir; no se sabe qué razones puede haber 

votaciÓn el párrafo final del artículo 9.0, que tenido el 'señal' Bara.fr:¡ona paTa formularla, ni 

dice: cuáles se pueden aducir en contra de ella. 

Rl miembro del Congreso que tenga dere- Sería preferible vo'tarla en otra opOrltuni-
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mosla, señor Presidente, ya 
tiempo para discutirla. 

El señor SANCHEZ. G. 
sido puesta en discusión en 
tuno? 

que no ha habido 

DE LA H·- ¿Ha 

el momento opor-

·Continúa la discusión del articulo 10. 
El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior) 

En la redacción de la leh'a d) se dice "¡'eti­

radas por inutilidad", yo entiendo que se debe 
decir "retirados por inhabilidad", de manera 

El señor OCHAGAVIA (Presidente).- Sí, que podría cambiarse la palabra. 

señor Senador 
Se va a votar la indicación formulada. 
-li~reetuada la votaeión resultal'on 2 yotos 

por la afil'matiya y 25 por la negativa, habién­

dose abstenldo de votar 2 señores Senadores. 
-Al yotal': 
El sellor ;\J'U ÑEZ - HalJría votado esta in­

<licación si sólo se hubiera referido a los indi­

viduos, en vez de decir a los oficiales, pero co­

mo. estas palabras cambicln el sentido de ella, 

voto que no. 

1',1 señor SA:\CHEZ G. DE LA H.- 1\0 

,"oto. señor Presidente. PO¡' no saber de qué se 

trata. 
I~l señor OCHAGA VIA (Presidente) .-Que­

da dC'secha'd~t la indicación. 

El señor SECRETARIO. -En el original 
del informe Se dice "inhabilidad". 

El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior) -

Entonces es un error de copia. 

El señor OCHAGAVIA (Presidente).- An­

(es de leyalltar la sesión dejo anunciados para 

la tabla de fácil despacho de la sesión del Lu­

nes próximo los mismos proyectos que estaban 

anunciados para hoy. 

siún. 

Habiendo llegado ht hora, se levanta la se-

-Se leyantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 

(Jefe de la Redacción). 


